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PUNTO DE SUSCRIPCION
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* En la Administración del Bo l et ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia. ................  — 1 —
» La» suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ■ ' 1 "
W El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta.1 ■ 1 1

^eeeta* al aña * Kxiranjera, «O-

y Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, •» eénta. de perneta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta." । ■
# Números sueltos, eéntlmee de pe
seta cada uno.=- 1 lr“

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA TODOS LOS Dito EXCEPTO LOS DOMINOOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
banSte Bo l et ín  Of Íc al . dispondrán que se fije un■ ejemplar «> 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deiLas leyes ohlí„n en 1. Peninsti••

y territorios de Africa á la bb, ■ ' dispusiese otraveinte días de su promulgación, si en ellas no se
^^.poO.SÍ»dd Gobierno.^
tal de provincia desde que se PuM'can f misma dos ordenada:desde cuatro días después para los demás pueblos de ia i ul Qna) (
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ________

SÍ8LOTSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l et ín , 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico^

ARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (Q-D- g-). S. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y bS. AA. Kit. e 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaira , 
Beatriz y D.ft María Cristina, continúan sin n 
vedad en su importante salud. , nerso- 

De igual beneficio disfrutan las demás perso 
•Ms de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 Diciembre

_ SECCION PRIMERA___
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

. Y BELLAS ARTES

Seno,, Aoenoe^wVoereW 'to Se Abnl 

ÍSKagSQy-K 

Plemento, así como la Real oide dg°uggd¡ osi_ 
°ha, parecen reducir la eficac edificios 
oiones á los casos de construcción
Para Escuelas con subvención y dicíone9 
del Estado, es indudable que l»9 oonatom

fundamentales de higiene y de organización 
escolar que ios tales edificios deben reunir, son 
de tal esencialidad para la enseñanza, que sería 
un error de funestas consecuencias no exigir
las para cualquier edificación de ese género, 
aunque el Estado no contribuya á ella con nin
guna cantidad.

Este principio, valedero aun para las Escue
las de fundación particular, puesto que la ins
pección médica en ellas está autorizada por las 
leves y desús informes puede derivarse el 
cierre del local en previsión de daños irrepa
rables para la salud y porvenir físico é inte
lectual de la raza, lo es más todavía tratándose 
de edificios escolares construidos por Ayunta
mientos y por otras Corporaciones oficiales, 
aunque sea sin subvención del Estado, puesto 
que la ley establece como obligación de aque
llos la habilitación de los oportunos locales 
para la enseñanza, y en tal respecto, ocupan el 
lugar del Estado mismo. Sería, pues, ilógico é 
incomprensible que éste exigiese en unos casos 
el cumplimiento de las reglas higiénicas y pe
dagógicas estimadas como indispensables por 
la ciencia moderna, y en otros dejase al arbi
trio de los constructores su cumplimiento, sólo 
porque no auxilia la obra con medios eco
nómicos. Por otra parte, nunca (es decir, aun 
cuando la construcción no fuese, como es en 
los Ayuntamientos, exigencia expresa de la ley) 
el Ministerio de Instrucción publica y Bellas 
Artes podría, sin grave responsabilidad, renun 
ciar á la fiscalización de las obras, para asegu
rarse de que en ellas se cumplen todas las con- 
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dioiones que la Higieue escolar y la Pedagogía 
exigen.

Estas consideraciones, que en todo momento 
tendrían fuerza incontrastable, la duplican hoy 
con las modificaciones introducidas en los ti
pos de escuelas que reclaman algunas rectiflca- 
ciones y aclaraciones respecto de los señala
dos en 1905 y 1908, para que no se sigan repi
tiendo modelos que ya no pueden recomendarse. 
Así, entre otras cosas, el llamado «Grupo esco
lar>, abandonado por los pedagogos modernos, 
debe ser sustituido por la «Escuela graduada», 
que divide internamente la población escolar de 
un solo sexo, ó la mixta, en Secciones que, racio
nalmente, no deben ser menores de tres. A este 
efecto, el Ministerio ha convocado, y acaba de 
re solver, un concurso para premiar modelos de 
Escuela graduada, los cuales vendrán á enri
quecer, y en parte á sustituir, los que mandó 
pub icar la orden de Subsecretaría, fecha de 19 
de Noviembre de 1908.

Y como quiera que ni los modelos de esa 
fecha, ni los que ahora se han premiado agotan, 
ni es posible que agoten, en su cualidad de ti
pos abstractos, los variados problemas que en 
cada localidad ofrece la construcción escolar, 
y, en todo caso, ni aun con el carácter de orien
tación presentan resuelto el de la Escuela rural 
sencilla y barata, se hace más necesaria la ins
pección del Estado ejercida de una manera in
dividual en cada proyecto para terminar con la 
«viciosa desorganización» que decía el Real de

, creto de 1905, ó sea con la heterogeneidad per
judicial de las construcciones escolares en 
aquello que afecta á las regias inexcusables 
de higiene y distribución pedagógica.

Por todas estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de De
creto. .

Madrid 22 de Diciembre de 1911.— Señor.— 
A. los R. P. de V. M., Amalio Jimeno.

. REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Mi

nistro de Instrucción Pública y Bellas Artes y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ayuntamientos y Diputacio

nes provinciales que construyan nuevos edifi
cios de Escuelas ó modifiquen los que actual
mente poseen, aunque para las obras no perci
ban subvención del Estado, deberán presentar 
sus proyectos en el Negociado de Arquitectura 
escolar del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, para la debida comprobación de 
las condiciones higiénicas y pedagógicas que 
han de reunir aquellas construcciones.

Las Corporaciones referidas podrán remitir, 
si lo creen más conveniente, el plano del solar 
acompañado de los demás datos indispensables 
para que el personal facultativo del Ministerio 
trace el proyecto adecuado á cada caso, cuando 
los créditos disponibles en los Presupuestos 
generales consientan este servicio.

Art. 2.° El artículo anterior será aplicable 
también á los particulares que construyan Es
cuelas para regalarlas al Estado ó al Munici
pio, ó para que figuren como públicas; así como 
á todos los que soliciten subvención de los Pre
supuestos generales, aunque no sea para I9 
edificación. _ ,

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de 
mil novecientos once.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Amafio 
Jimeno.

(Gaceta 28 Diciembre 1911).

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La disposición 3.a del artícu

lo 50 del Reglamento definitivo para la admi
nistración y cobranza de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria de 18 de 
Septiembre de 1906, modificada por Real decre
to de 8 de Abril de 1908, se entenderá redacta
da en los siguientes términos:

«3.a Se comprenderán también en la misma 
deducción, además de los gastos comprobados 
de reposición y reparación del material de las 
Sociedades, las cantidades que se destinen á la 
amortización del capital originario que ese ma
terial represente dentro del límite de 5 por 
100, límite que se extenderá al 15 por 100 para 
el material puramente fabril, y que podrá Ho
gar, por excepción, hasta el 25 por 100, cuando 
se trate de Sociedades cuyo material sea por 
su naturaleza y destino do gran desgaste, y para 
el cual resulten, por tanto, notoriamente insufi
cientes los plazos de amortización antes señala
dos, siempre que se justifique este extremo á sa
tisfacción de la Administración, habiéndose do 
certificar, además, en todos los casos por el Di* 
rector ó Gerente de la Sociedad que el material 
no ha sido todavía amortizado.

«A las Sociedades que tengan asegurado este 
material en otras Sociedades aseguradoras, s0 
les tomará en cuenta entre los gastos el impor
te de la prima del seguro, y á las que sean ase
guradoras de sí mismas, el valor de la prima 
seguro corriente en la plaza en que activen? 

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre 
de mil novecientos once.—Alfonso.— El Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáflez.

(Gaceta 29 Diciembre 1911)-

____SECCION SEGUNDA
iOBIM CIVIL BE LiJROVINCIA BE ZARASOZA

Negociado 3.°—Circular.—Buscas-

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
de esta provincia, Agentes de Vigilancia y d 
más dependientes de mi Autoridad, proceda
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sin demora á la busca y captura del demente 
Mariano Nicolás Roy, fugado del Manicomio de 
esta capital el día 26 del actual, y cuyas señas 
son: de veintinueve años de edad, bajo de esta
tura, usa boina, traje de pana blanco y alparga
tas cerradas; poniéndolo á disposición de este 
Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1911.
El Gobernador interino, 

Eme r e n c ia n o  Ga r c ía  Sá n c h e z

_ SECCION CUARTA
Administración de Contribuciones de la provincia de Zengoia

f CIRCULAR
Habiéndose terminado la confección del pa

drón de edificios y solares de esta capital que 
ha de regir en el año 1912, con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo 26 del Reglamento pro
visional de 24 de Enero de 1894, queda expues
to al público, en esta Administración de Contri
buciones, por término de ocho días, á fin de que 
los interesados presenten las reclamaciones que 
ostimen pertinentes contra el mismo.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1911.—El Ad
ministrador, Francisco Urzáiz.

Impuesto de Cédulas personales.
CIRCULAR

transcurrido con exceso el plazo que esta 
Administración concedió á los Ayuntamientos 

la provincia para la presentación de los pa
drones de cédulas personales por circular de 
2o de Septiembre último, y siendo muchos los 
que hasta la fecha no han cumplimentado el 
8ervicio, se les advierte por esta orden circular 
^ue si él día 31 del mes actual no tienen entra
da en esta dependencia los referidos documen- 
l°s cobratorios, se nombrarán comisionados 
riue por cuenta de los Alcaldes y Secretarios 
"Igan á recogerlos, sin perjuicio de que ade
más se les exija la responsabilidad que les co- 
^usponda.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1911.—El Ad- 
muústrador de Contribuciones, Francisco Ur- 
2aiz, ,■

__ SEQOION QUINTA
Ayutunieilo ie li liMtil Ciiiii ii hrigoii,

de los acuerdos tomados por el Excelentisi- 
"lo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du- 

el mes de Noviembre de 1911.
. Señón del día 4 (ordinaria)., 

twV^5F°bada el acta de la sesión anterior corres- 
™diente al día 27 de Octubre último, se acordó: 
dni TSar Ia Comisión de Hacienda un oficio 
la Juzgado de instrucción del Pilar ofreciendo 
nifi au®a contra Juan Cardona sobre malversa-

11 de caudales públicos y se informe si se ha 
búblic0 ajuicio ó entorpecimiento al servicio

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
6 Noviembre.

Pasar á la Comisión de Fomento un oficio d e 
contratista de las obras del alcantarillado con
testando al que se le remitió pidiendo copia de 
la liquidación de dichas obras.

No dar curso, mientras no venga en forma le
gal, á los oficios de D. Manuel Marracó, D. Cris- 
tino J. Muñoz y D Salvador González Villaum- 
brosia incapacitándose de sus cargos de Con
cejal.

Pasar á la Comisión especial del Mercado el 
escrito de la Sociedad de Labradores-hortelanos 
insistiendo en la petición que tienen hecha y 
que en último término se señale la plaza de La- 
nuza, pero sin hacer el traslado hasta que prac
tiquen las mejoras, cual se prometió por la Co
misión municipal.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Gobernación informando la instancia 
de los Escribientes de 2? para que se les equi
pare á los de 1.a

No mostrarse parte en la causa contra Pedro 
Serón por levantamiento de un embargo, sin re
nunciar á la indemnización que pueda corres
ponderle.

Aprobar dos facturas presentadas por la Co
misión de Hacienda.

Declarar sujeto al pago del arbitrio un solar 
de D. Joaquín Prat, sito en la calle de la Rosa, 
núm. 4.

Prorrogar la feria hasta el día 20 del actual, 
abonando el 10 por 100 á las cantidades que pa
garon en concepto de arbitrio por ocupación 
de puestos.

Adherirse á la exposición que el Ayuntamien
to de Albacete ha elevado al Gobierno pidiendo 
quede sin efecto el impuesto, creado por la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, de 25 céntimos por 
cada 100 pesetas del valor de los bienes perte
necientes á las haciendas locales.

Demandar á D.R Liberia Romeo, de conformi
dad con los Asesores, á juicio verbal en recla
mación de 250 pesetas, mitad de la cantidad per
cibida por arriendo de un solar y que se enco
miende el asunto al Sr. Regidor Síndico ó al 
Procurador de la Corporación.

Desestimar la instancia á D. Francisco Mata
moros en que solicita aumento de subvención 
para una escuela de Sordo-mudos y ciegos.

Desestimar las instancias á D. Emilio Bosque 
y D. Francisco Jiménez que solicitan la inspec
ción de carnes del barrio de Garrapinillos.

Que se proceda al traslado de los restos hu
manos del Cementerio viejo al nuevo del barrio 
de Casetas, en la forma que indica el técnico y 
por operarios municipales.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Gobernación.

Dejar sobre la mesa el dictamen informando 
favorablemente la memoria del Sr. Delegado 
Regio de 1.a enseñanza.

Anunciar la exhumación de los cadáveres in
humados en nichos por haber cumplido el 
plazo reglamentario.

Que con cargo al presupuesto de 1912 se 
abonen á D. Domingo González 47‘25 peseta» 
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por una pequeña parcela de terreno destinada 
á vía publica de la calle Democracia, 137.

Que se reclame á D. Conrado Hernández Par
do el valor del terreno que ocupó de la vía pú
blica al construir una casa en la plaza Lanuza.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Fomento. ,

autorizar á D. Rafael López Gil para instalar 
un motor eléctrico en el paseo de María Agus
tín, núm. 3.

Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 
en el período de mociones, se acordó:

Pasar á informe de la Comisión de Fomento 
la del Sr. Macipe referente á que se construyan 
en la plaza de Lanuza.

Ampliar la Comisión de Presupuestos interi
namente con los Sres. Chicot y Escudero (don 
Fernando).

Pasar á la Comisión de Fomento la moción

del Sr. Macipe referente al vertido al alcanta*

11 Solicitar del Ministerio de Instrucción Públi
ca el restablecimiento de la Escuela de Bellas
A rtes.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 9 (extraordinaria).

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 
de Presupuestos, con el cual presenta el pro
yecto formado para el año 1912, y después de 
hacer un resumen del mismo el Sr. Chicot en 
nombre de la Comisión, manifestando las varia
ciones introducidas y los recursos sustitutivos 
del impuesto de consumos, se acordó aprobai 
todas las relaciones del presupuesto, sin per
juicio de descutirlas ante la Junta municipal, y 
que continúe la sesión el día 11.,

Con lo que se suspendió la sesión.
(Continuara).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero^ corrientes, ha declarado franco y regí*"

W Reglamento de Policía minera vigente, cuv.a coneee.one. » 

expresan á continuación: ___________

NOMBRE DEL PROPIETARIONúmero 
del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 
de minernl.

Pertenen
cias.

TÉRMINO EN QUE RADICA

lllueca................ ...........
M AanneR.. - ..........   . . ..952

• 953
322

J?1 Brillante.. ............ Hierro............
Manganeso ... 
tial..................

386
156

6
T.« Pprln ..............    . TípmíiliHüR.Margarita.........  ...

D. Alvaro Figueroay Torres- 
Gonzalo Figueroa y Torre • 
Ivo Logroño. _

Lo que de orden del Sr. Gobernador «e pnbbca en =1 BolKTIK Orr.Cr.L para^
• de notificación á los interesados por no residir en esta capital y carece c (d ter^en0 franco preflentará» '

«o-» •* ^ra,0 3 " dC' art 149 dd
mentó para el régimen de la nuneiía de 16 de Junio de 1905.

Zaíagoxa 29 de Diciembre de 1911.—Sebastián Sáenz Santa Mana. _ .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
• D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de ins-

. trucoión de la ciudad y partido de Borja;
■ Hago saber: Qne para cubrir las responsabi- 

■ lidades pecuniarias impuestas por el Sr. Inge
niero Jefe de Montes de la provincia en expe
diente que se sigue en este Juzgado por pasto
reo abusivo en el monte número treinta y ocho 

. del catálogo, del pueblo de Calcena, contra Lo
renzo Blasco, se saca á subasta por segunda 
vez, por término de veinte días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación, el si
guiente inmueble, que fué embargado al citado 
multado Lorenzo Blasco, sito en término de 
dicha villa:

l .° Un campo, secano, en el Pedregoso, de

seis hanegas de cabida; conironta al। y 
herederos de D. Joaquín Otal, al Sur, 
Oeste con monte: valorado en sesenta pes 

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultan 
mente en este Juzgado y en el m-wioipai 
Calcena, se ha señalado el día 13 de 

< próximo, á las once de su mañana y se advie
1 .° Que para tomar parte en la subas a 

berán los licitadores consignar 
la mesa del Juzgado, ó en el estableció tfl, 
destinado al efecto, el diez por ciento de n*
Sa2.®D Que no se admitirán posturas que no 0 
bran las dos terceras partes del avahlo;. 0.

3 .° Que no se han suplido los títulos a i re. 
piedad de dicha finca, siendo de cuenta a 
matante el proporcionárselos por los 
que establece la vigente ley hipotecaria d0

Dado en Borja á veintidós de rbciemb 
mil novecientos once.-Enrique Hernán
D. S, O., Santiago Calvo. —**

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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SECCIÓN PRIMERA

leyes, Decretos, Reales órdenes y Disposiciones que tienen 

carácter general.

Ministerio de Estado.— Sección de Política.—Real orden 
ordenando h los súbditos españoles la más estricta neu- 
ll*alidad en el conflicto existente entre Italia y Turquía, 
Página 589.

Ministerio de Fomento.—Ley disponiendo que el Go
bierno redacte un plan de reconstitución agronómica 
del país sobre las bases de creación de Centros agrícolas 
de carácter experimental en aquellos puntos que no 
existan Establecimientos análogos, p. 14.

—Ley de bases regulando el funcionamiento de las 
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, p. 29.,

•-Otra modificando en la forma que se indica lo dis
puesto en los arts. 2.° de cada una de las leyes de 18 de 
Septiembre de 1885, respecto á los arbitrios locales so
bre la carga y descarga de los minerales que se mencio- 
nQn, p. 31.

'■Otra disponiendo la supresión del pian general de 
c?rreteras del Estado, establecido por la actual legisla
ban de Obras públicas, p. 85.

'■Otra sobre caminos vecinales en general, p. 86. ,
Real orden disponiendo se comiencen por adminis

tración las obras del trozo 2.® de la carretera del kilóme- 
27 de la de Zaragoza á Francia á la de Madrid á Fran- 

Cla» provincia de Zaragoza, p. 94.
—Ley disponiendo que el Gobierno, en el plazo de tres 

tbeses, forme un plan para las mejoras de la riqueza fo- 
restnl y piscícola, p. 101.

Real orden disponiendo se cumpla cuanto se dispo- 
bu en la Real orden de 21 de Julio de 1908 sobre mezcla 

aceites de oliva con los de semilla, p. 118. , .
h Real decreto aprobando con carácter provisional el 
tcglamento para la ejecución de la ley de Caminos veci- 

bales de 29 de Junio de 1911, p. 197.
"'Real orden disponiendo que el día 31 de Agosto se 

uiebre un concurso de subvenciones para la construc- 
*00 ó habilitación de caminos vecinales, con sujeción a 

7^ Prescripciones de la Ley y Reglamentos vigentes, pa- 
ema 213.

'-Otra disponiendo el nombramiento de Juntas para 
'buiplimiento de una ley en virtud de la cual se han 
0 reorganizar las Cámaras de Comercio, Industria y 
^avegación, p. 214.

Rectificación de la misma, p. 222.
"Real orden fijando el número de Corredores de .o- 

biercio que puede haber en las capitales de provincia 
e se indican, p. 269. t „ 

t6^r0lra relacionada con los contratos directos de Dq u- 
ciones provinciales, mancomunidades de mas < e 2 . 

'bailantes y Compañías de Ferrocarriles, con el Estado,
*a construcción de caminos vecinales que deben 

Rtr en el presente año, p. 270. .
nR^*Otra disponiendo aue del crédito de seis mill°b®8^ 
Setus para caminos vecinales, se destinen un m lón 

anticipos v cinco millones para subvencione^ y 
esta úliima cantidad se distribuya entre las P’ovin- 

' «8 qu6 se Ci(,an en |8 forma que sé indica, p. 2 .

—Real decreto aprobatorio del Reglamento para la 
aplicación de la ley de 27 de Diciembre de 1907, de la 
Pesca fluvial, ps. 425, 447 y 502.

—Real orden sobre honorarios que corresponden á los 
Notarios por la autorización del acta de la apertura de 
pliegos en el concurso de subvenciones de caminos ve
cinales celebrado el 31 del mes de Agosto en las capita
les de provincia, p. 457.

—Otra disponiendo que en el plazo de quince dias in
formen las Cámaras de Comercio sobre la instancia pre
sentada por el Gobernador del Banco Hipotecario de E6- 
paña,iBn la que se solicita se admitan á la contratación 
en la Bolsa de Madrid 700.0U0 obligaciones al portador, 
de 100 pesos oro cada una, emitidas por el Gobierno ar
gentino, p. 529.

— Otra señalando las épocas de veda del cangrejo de 
agua dulce en las diferentes regiones de España, p. 533.

— Otra aclarando en el sentido que se indica el art. 29 
de la Instrucción para el abono de indemnizaciones al 
personal facultativo de Obras públicas, p. 561.

—Real decreto disponiendo se considere prorrogado 
en tres meses más el plazo que, ácontar desde su fecha, 
señala la ley de 29 de Junio del corriente año, para la 
formación de la relación de los 7.000 kilómetros de ca
rretera que han de ser de cuenta del Estado en su estu
dio, construcción, conservación ó reparación, p. 569.

—Otro autorizando á los contratistas de Obras públi
cas pura que puedan endosar las certificaciones que se 
les expidan ó hayan expedido y estén aprobadas por las 
obras ejecutadas en sus contratas, p. 570.

—Real orden trasladando nota del Gobierno alemán 
referente á los envíos postales de plantas, adoptada por 
los Estados adheridos al Congreso internacional flloxé- 
rico de 3 de Noviembre de 1891, p. 605.

—Otra aclaratoria de la de 11 de Junio del corriente 
año dictando medidas para proteger á los emigrantes 
del riesgo del contagio de la epidemia colérica, p. 883.

—Real orden relacionada con la construcción de ca
minos vecinales, suplemento correspondiente al 25 do 
Noviembre.

-Otra fijando hasta el 12 de Diciembre el plazo para 
el cumplimiento de la disposición 5.a de la Real orden 
de adjudicación de subvenciones de caminos vecinales 
de 28 de Octubre último, p. 993.

—Otra resolviendo el expediente instruido para la 
aprobación definitiva del Reglamento provisional de 27 
de Mayo de 1910 para cumplimiento de la ley de Protec
ción á las industrias y comunicaciones marítimas de 14 
de Junio de 1909, p. 1.005.

_Otra aclarando lo dictado en la de 12 de Noviembre 
de 1910 sobre Directores de explotaciones mineras, pá
gina 1081.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden disponiendo 
se reproduzca la de 3 de Octubre de 1910, cuyo segundo 
precepto se refiere á la importación en España de toda 
clase de moluscos, p. 53.

—Otra id. id. la de 6 de Septiembre de 1909, que dispo
ne que por los Gobernadores se haga conocer á los Al
caldes las disposiciones del párrafo 13, art. 2.» del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior, p. 54.

—Otra disponiendo se declaren caducadai todas las 
licencias, cualquiera que sea su fundamento, que hayan

—
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sido concedidas ó los funcionarios de las Inspecciones 
generales de Sanidad, p. 72. .

_ Otra disponiendo se prohíba el taponamiento de las 
botellas de aguas minero-medicinales naturales con ta
pones de porcelana y caucho, debiendo efectuarse úni
camente con corcho aséptico, p. 77.

_Otra reproduciendo y declarando en todo su yigoi 
la de 3 de Septiembre de 1910 relativa al servicio de fron
teras terrestres y á las medidas que deben tomarse 
cuando en viaje se presente algún caso de enfermedad 
sospechosa, p. 78. . ..

—Real decreto encomendando la administración de 
los fondos de los Dispensarios antituberculosos y demás 
instituciones análogas, á las Juntas de señoras de las 
respectivas instituciones, p. 79.

—Otro disponiendo que lodos los recursos conlencio- 
sos-adminislrativos relacionados con el Real decreto de 
15 de Noviembre de 1909, se sustancien en lo sucesivo 
en la forma y plazos ordinarios previstos en la legisla
ción que se indica, p. 93.

—Real orden convocando el tercer concurso de pre
mios para 1911 por actos de protección á los niños, con 
arreglo ú las bases acordadas por el Consejo Superior 
de Protección á la Infancia y Represión de la Mendici
dad, p. 117.

—Ley de contrato de aprendizaje, p. 137.
_ Real decreto estableciendo el cambio de paquetes 

postales entre las oficinas de Correos españolas y en las 
posesiones de la cosía septentrional de Africa que desig
ne la Dirección general de Correos y Telégrafos, y entre 
dichas Administraciones y las aulorizadas para este ser
vicio en la Península y en las Islas Baleares, p. 150.

—Real orden á los Gobernadores civiles dando ins
trucciones para la inscripción de Asociaciones profesio
nales y de Instituciones económico-sociales en un Re
gistro especial del Instituto de Reformas Sociales, pá
gina 158.

—Otra disponiendo que por los Gobernadores se or
dene á las Autoridades y Corporaciones que se indican, 
informen y contesten los cuestionarios que se señalan 
en la Real orden del Ministerio de Fomento publicada 
en la Gaceta de 17 de Julio, p. 189.

—Otra excitando el celo de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales de las poblaciones en que exis
tan Escuelas de Arles Industriales, á fin de que les con
cedan algún auxilio para facilitar su concurrencia á la 
Exposición Nacional de Arles decorativas, p. 326.

—Otra relacionada con la concurrencia á la Exposi
ción Internacional municipal que se celebrara en Chi
cago (Estados Unidos) por los Municipios de la Nación 
con los trabajos que estimen más oportunos, p. 326.

_Real decreto concediendo franquicia postal á las 
tarjetas especiales que dirija el Consejo Superior de 
Prolección á la Infancia y Represión de la Mendicidad, 
al Secretario de dicha Institución, para comunicarle los 
actos protectores que realicen los particulares, p. 333.

—Real orden á los Gobernadores ampliando el plazo 
para la información que determina la Real orden de 12 
de Julio último, referente á la ley de Casas baratas, pá- 
gl2io3iru declarando no haber lugar á modificar los ar
tículos del Reglamento de Puericultura por la Junta 
provincial de Protección á la Infancia y Represión de la 
Mendicidad de Vizcaya, p. 374.

—Otra dictando reglas para reglamentar el seivicio 
sanitario de los ferrocarriles en casos de epidemia de 
CÓ—Otra disponiendo se ordene á los Gobernadores civi
les el exacto y fiel cumplimiento de los preceptos del 
Real decreto de 7 de Octubre de 1910, con jas aclaracio
nes contenidas en el de 23 de Julio del año actual, pa
gina 451.

—Otra circultr dictando reglas que han de tenerse en 
cuenta para la preparación y uso de las vacunas y sue
ros anticoléricos, p. 516.

_ Otra resolviendo instancia del Presidente y v ice- 
presidente primero del Centro Regional Manchego, so
bre mezcla do vinos, p. 593.

—Otra dictando reglas para la provisión de las vacan
tes de Subdelegados que naturalmente vayan produ
ciéndose, p.649.

—Otra resolviendo consultas sobre reelección de Con
cejales, p. 650. . .

—Otra dejando sin efecto el apercibimiento hecho ai 
Subdelegado do Farmacia del partido de Calatayud (Za
ragoza), p. 665.

—Otra resolviendo consultas relativas á la formación 
y redacción del repartimiento que ha de girarla Diputa
ción de Granada para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial, p. 722.

—Otra disponiendo se distribuya el servicio sanitario 
extraordinario establecido en nuestra frontera con 
Francia con motivo de la epidemia colérica, p. 804.

—Otra sobre consignación en los presupuestos do 
partidas para obligaciones sanitarias, p. 879.

—Real decreto declarando inamovibles los cargos de 
Vocal de la Junta provincial de Madrid que constituyen 
ó la vez el organismo de Junta superior de Beneficencia, 
pógina 915.

—Real orden circular disponiendo que por los Gober
nadores se tenga en cuenta y se cumpla con escrupulo
sidad lo dispuesto por el Ministerio de Fomento en Real 
orden de 4 de Abril último, aclaratoria délos derechos 
que corresponden á los Peritos agrícolas y Agrimenso
res, p. 974.

—Otra h los Gobernadores para que recaben de las 
Corporaciones oficiales de sus repectivas provincias, 
especialmente de las Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos, proporcionen local adecuado á las Jun
tas locales de emigración, p. 974. . . , <

_ Real orden ampliando hasta el 31 de Diciembre ei 
plazo pura la inscripción de Asociaciones en un Regis
tro especial del Instituto de Reformas sociales, p. 98j .

—Oirá publicando los nombres de los interesados en 
el tercer concurso de premios por actos de protección a 
la infancia, p. 1.025.

— Otra aprobando las reglas para la distribución de 
las bonificaciones de invalidez y de mutualidades esco
lares entre los imponentes de 1911, p. 1058.

Ministerio de Gracia y Justicia —Ley reformando el ar
ticulo 168 del Código de Comercio, p. 13.

— Real decreto disponiendo que la provisión de las 
Notarías que resulten vacantes á partir de la fecha del 
mismo, se efectuará con sujeción á las reglas que se in
dican, p. 69. .

-Otro aprobatorio del Arancel de honorarios en asun 
tos civiles para los Secretarios judiciales de primera 
instancia, ps. 169 y 181.

—Real orden resolviendo dudas surgidas sobre la m 
terpretación del art. 9.° del Real decreto de 29 de Mayo 
último, p. 301. . .

—Real decreto convocando a oposiciones para rocons 
tituir el Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal, p. 613. .

—Real orden aprobatoria del Reglamento para oposi 
ciones á ingreso en el Cuerpo de Aspirantes á Registro* 
de la propiedad, p. 621.

—Otra sobre provisión, en la forma que se indica, u 
las plazas de Jueces de primera instancia de entrada 
que queden vacantes, p. 734. .

—Otra declarando caducadas todas las licencias, re' 
minos posesorios y sus prórrogas de los funcionarios de 
las carreras Judicial y Fiscal y Notarios, p. 745.

—Real decreto aprobatorio del Arancel de derechos ue 
los Procuradores en asuntos civiles ante los Tribunales 
y Juzgados municipales y Juagados de primera instan
cia, p. 859. ip

— Real orden disponiendo se recuerde a los Jueces 
primera instancia el cumplimiento délo prevenido en 
los artículos 6.° y 7.» del Real decreto de 24 de Diciem^ 
bre de 1906, que reguló la forma de constituir los dep 
sitos judiciales, p. 973.

—Otra ordenando se satisfagan los ahorros que cu 
rrespondan á los penados de Ceuta que no los percibie 
ron al ser licenciados por carecer de fondos la Caja j  
los causahabienles de los fallecidos que no hubiei 
prescrito su derecho, p. 1.001.

Ministerio de la Guerra.—Ley dictando bases para la 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, estableció 
do el servicio militar obligatorio, ps. 21, 37 y 45.

—Real orden disponiendo que los prófugos presema 
dos pueden redimirse á metálico del servicio militar 
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tivo, siempre que lo efectúen dentro del plazo legal, pá- 
ginn 125. .

-Real decreto disponiendo que. los Sargentos icen- 
ganchndos de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Administración y Sanidad Militar que। deseen con
traer matrimonio, sean autorizados para ello sm nece. i
dad de constituir previo depósito pecuniario ni de acre
ditar posesión de renta alguna, siempre que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los casos que en ei mi 
mo se detallan, p. 149. , nn

-Otro llamando al servicio de las armas a 64.000 mo 
zos de los 118.418 declarados soldados en el presente 
año, p. 397. , , .

—Real orden circular ampliando el plazo pana। la e- 
dención del servicio militar de los reclutas del p -• - - 
año, p. 613. ,

Ministerio de Hacienda. - Real orden abriendo 
cidn, durante un plazo de dos meses, para que poi o P 
raciones y particulares puedan formularse observar. o- 
nes acerca del Reglamento para la aplicación de ) 
de 12 de Junio suprimiendo el impuesto de consumos, 
P —‘neaídeereto aprobatorio, con carácter provisional, 
del Reglamento para Inejecución de la ley 
el impuesto de consumos, sal y alcoholes. Súpleme 
correspondiente á los días 21 y 22 de Julio.

— Real orden suprimiendo el art. 61 del Rcgl. men o 
de la Renta del Alcohol, y disponiendo en su consecuen
cia que los fabricantes de aguardientes compuestos ; 
licores tienen igual derecho á vender sus P'^’^to3 
Para todo el Reino, así como para exportarlos al exirun 
jero, con opción á los abonos ó devoluciones reglamci - 
tarjas que procedan, p. 72. _

— Ley declarando abandonados por su dueño, y como 
tales p¿rlenecienlos al Estado, los efectos en metálico 
que se hallen constituidos en depósito en la Caja .gene 
ral de Depósitos, siempre que hayan transcuriii< 
transcurran treinta años desde la fecha de su c ; 
Ción y no se hubiesen cobrado en ese tiempo inteieses 
ni hecho gastiones para el cobro del capital, p. 1 3

— Real orden prorrogando hasta el 30 de Septiemb e 
el plazo para que las personas jurídicas P1'636"1®'1 
relaciones y documentos prevenidos por los urlicu os 
196 á 198 del Reglamento de 20 de Abril ultimo, en la 
oficinas liquidadoras del impuesto de Derechos reales,
P- 109. , ,

— Otra declarando subsistentes los artículos 238 y 
239 del Reglamento del impuesto de consumos p. 119. 

— Ley de la Hacienda pública, ps. 141, 153 j 161.
— Real orden declarando que los viajantes de 1 os co 

mercios establecidos en la provincia de Vizcaya PUC('nn 
ofrecer sus eitículos de comercio á las del restei e 1^ 
paña sin que se les exija el pago de otra contnbud1) 
que la que satisfacen en la indicada provincia, p. 15 .

— Oirá declarando con carácter general que los ga. lo. 
á que den lugar las visitas de comprobación y de inves
tigación de los impuestos á cargo de la dirección ge e 
ral de Propiedades é Impuestos, so s,1tisfagan con cargo 
ni capítulo 7°, articulo L° de la Sección 10 del presa 
puesto vigente, p. 216. . . ,, ■>., i„

— Otra resolviendo expediente de asimilación de ■ 
industria de seguros sobre enfermedades, p. 2.L

— Otra dictando reglas para establecer la foirma - 
realizar las compensaciones prevenidas por la ley e 
de Junio delaño actual, ateniéndose °*dcn con que 
aparecen en la ley los diversos conceptos en que se re 
forma la Contribución territorial, p. 351.
- Otra resolviendo expediente mcoadoen so he lud de 

que la venta de leche de vacas con establo para el gana 
do se haga agremiable, incluyéndola a la vez en a clase 
10 de la tarifa 1.» de la contribución industi ial. p. 373.
- Otra dando reglas para la recaudación del impuesto 

sobre espectáculos creado con destino á las Juntas de 
protección á la infancia, p. 445. nm-toR ln
- Real decreto restableciendo en toda3 3US.Pa*1®® 

preceptuado en el art. O.» de la Insl'-ucci^ de \ entas 
aprobada por Real decreto de 15 de Sepliembie de L03, 
quedando en su consecuencia derogado lo dispueslo en 
el de 5 de Agosto de 1909 respecto á la diligencia de ta
sación de las fincas adjudicadas á la Hacienda por débi
tos de contribuciones y otros conceptos, p. *68.

Real orden dictando reglus para la aplicación de la 

disposición 8." de las especiales de la ley de Presupues
tos vigente, por la que se autoriza al Gobierno para con
certar con los Ayuntamientos el pago de sus débitos 
por anualidades, p, 469.

— Otra sobre la conducta que deben seguir las ofici
nas liquidadoras respecto de las relaciones de bienes 
que presenten las personas jurídicas, p. 592.

— Otra resolutoria del timbre que deben llevar las 
anteriores relaciones, p. 593.

—Otra resolviendo expediente promovido por el Sin
dico del Gremio de vendedores al por menor de papel de 
todas clases y objetos de escritorio de Madrid, en solici
tud de que se les obligue al pago de otra contribución 
que la que satisfacen, por los encargos que reciban pa
ra trabajos de litografía é imprenta, p. 657.

—Otra nombrando á D. Domingo Royo, Agente espe
cial de la Asociación general de fabricantes de azúcar 
en la provincia de Zaragoza, p. 665.

— Otra declarando que los vendedores al por mayor 
que figuren matriculados en la tarifa I a del Reglamen
to de la Contribución industrial, pueden remesar sus 
artículos á nuestras posesiones del Norte de Africa, sin 
que por ello sean considerados como exportadores al 
extranjero, p. 721. . . . , ■,

— Otra resolviendo expediente sobre interpretación y 
alcance de la disposición 7." de la ley de Presupuestos 
vigente, p. 735. . .,

— Otra resolviendo expediente de asimilación de la 
industria de venta en ambulancia de máquinas de coser, 
p. 753. .

— Otra resolutoria de expediente relativo á la inter
pretación de los artículos 1.» y 7.» de la ley de 29 de Di
ciembre último, relativos á la reducción del recargo so
bre las cuotas de la tarifa 3.a de Utilidades, p. 759.

— Otra relativa á la importación en España de esen
cias y productos de perfumería, p. 836.

__Real decreto restableciendo el derecho de retracto 
concedido á los censatarios en las transmisiones de cen
sos y gravámenes desamortizados por la Administra
ción, p.844. .

— Real orden disponiendo que el beneficio de que ha
bla el párrafo 2.° del art. 3.° de la ley de 12 de Junio ul
timo sólo alcanza al ejercicio corriente de 1911 siendo 
únicamente aplicable á los pueblos que en 31 de Juno 
de 1910 tenían terminadas sus operaciones catastrales,

P —Otra declarando exceptuados del impuesto de utili
dades lodos los sueldos anuales inferiores á 1.500 pese
tas correspondientes á empleados particulares, p.1002^.

— Otra fijando los precios que han de regir desde 1. 
de Enero próximo para las labores que se indican de la

la disposición 3.- del ar
líenlo 50 del Reglamento de utilidades de 18 de Septu m 
bre de 1906, modificada por el de 8 de Abril de 1908, pá-

K Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.—Real 
orden disponiendo que ningún Maestro ni Maestra de 
Escuela pública puede aceptar nombramientos de Jn .- 
eeí para Tribunales de oposiciones que no hayan sido 
convocadas por este Ministerio o autorizadas por el e i 
SebEorma*: ni Uuar en elln» con aquel carAeter, sm 
mío oreceda el permiso correspondiente, p. /1.

Real decreto disponiendo se entienda modificado en elTeñuJo q^so indica el art 75 del do 14 de Sepi.em- 

bre de 1902, p. 80. entiendan por excavaciones, á 
i pfpctos de esta ley, las remociones deliberadas y rne- 

créditos de que que al declarar incurso á-Real orden disponiendo^que InBlpllcción dbli. 
un Maestro en e ai ^nle Ja que 8irviera hasta 
ca, no se considere de |u not¡flcación del
Cuerdo y que'aquellos que comparezcan á solicitar la 
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instrucción del expediente dentro de dicho plazo de un 
mes, perdiban la mitad de su sueldo desde que se incoe 
el expediente hasta que termine aquél con la resolución 
oportuna, p. 289.

—Otra autorizando el funcionamiento de Escuelas 
privadas de párvulos dirigidas por Maestros, p 321.

—Otra sobre provisión de plazas de empleados no 
subalternos de Archivos, Bibliotecas y Museos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos, p. 325.

— Real decreto aprobatorio del Reglamento de provi
sión de Escuelas para la aplicación del de 7 de Julio úl
timo, ps. 486 y 493. .

—Otro reorganizando la Escuela Superior del Magis
terio, ps. 525, 581 y 590.

—Otra aclarando dudas sobre la interpretación que 
debe darse al Real decreto de 27 de Muyo del año pró
ximo pasado, p. 562.

—Circular determinando las condiciones que habrán 
de reunir las puyas que se utilicen en la lidia de reses 
gravas, p. 585.

— Real orden modillcando en el sentido que se indica 
el párrafo 2.° de la de 15 de Abril de 1908 sobre informes 
en los expedientes de los que padeciendo algún defecto 
fisico deseen yeguir la carrera de Maestro, p. 589.

—Otra resolviendo instancias de varios opositores á 
plazas de Inspectores auxiliares de primera enseñanza 
excluidos en la Real orden de 1.® de Agosto, p. 723.

—Real decreto determinando las enseñanzas que en 
lo sucesivo han de darse en las Escuelas de Arles y Ofi
cios é Industriales y distribuyendo su personal docente 
en la forma que se indica, p. 729.

—Real orden disponiendo que los alumnos oficiales 
de los Centros docentes á quienes fallen una ó dos asig
naturas para terminar su carrera ó grado de enseñanza 
podrán matricularse con derechos ordinarios en No
viembre, con opción á examen extraordinario en Di
ciembre próximos, p. 828.

—Otra disponiendo que en los casos en que deban 
nombrarse sustitutos ó suplentes que no sea en los 
que hagan necesarios los expedientes de sustitución, 
los nombramientos se acuerden por las Juntas provin
ciales, p. 893.

—Otra disponiendo que los Tribunales de examen, 
antes de firmar las actas de los verificados en cada día, 
cuiden de comprobar la exactitud de los nombres y ape- 
pellidos de los alumnos y la de las calificaciones que 
hubiesen obtenido, p. 945.

—Otra resolviendo consultas sobre interpretación de 
algunos artículos del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Agosto último, p. 957.

— Real decreto disponiendo que los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales que construyan ó modifiquen 
edificios destinados á Escuelas, presenten en este Minis
terio sus proyectos para la comprobación de sus condi
ciones higiénicas y pedagógicas, p. 1085.

PrealdeROla del Consejo de Ministros —Reales decretos 
admitiendo la dimisión del cargo de Ministro de la Go
bernación á D. Trinitario Ruiz Valarino y nombrando 
para dicho cargo á D. Antonio Barroso y Castillo, pá
gina 9.

—Otro haciendo extensiva á las demás provincias del 
Beino la suspensión de las garantías constitncionales 
acordada los días 12 y 18 del actual para las provincias 
de Vizcaya y Valencia y artículos de la Constitución á 
los que se refiere dicho Real decreto, p. 501.

—Otro disponiendo que el Principe ó Princesa que 
diere á luz Su Alteza Real la Infanta D.® María Teresa 
goce de las prerrogativas de Infante de España, p. 561.

—Otro disponiendo se publiquen las listas de varian
tes que los Ministerios proponen en la relación de ar
tículos ó productos prescrita por la ley de Protección á 
la producción nacional, p. 641.

—Otro restableciendo las garantías constitucionales 
en todas las provincias, p. 697.

—Otro declarando no ha debido suscitarse la compe
tencia entablada entre el Gobernador de Zaragoza y el 
Juez de instrucción de Daroca, p. 891.

— Otro resolutorio de la competencia entablada entre 
el Gobernador de Zamora y el Juez de instrucción de la 
misma capital, p. 1057.

— Otros nombrando Gobernadores civiles de les pro
vincias de Guipúzcoa y Zaragoza & D. Eduardo García

■ II I ■ : ■ • - - :■ - "TT*
Bajo y Gullón y á D. José Boente, respectivamente, pá
gina 1b61.

— Otro disponiendo que en lo sucesivo sean y se ten
gan como laborables y hábiles para dichos efectos, los 
días cuyas festividades religiosas han sido suprimidas y 
que se indican, p. 1065.

SECCIÓN SEGUNDA

Dlipoilclonea y Circulares emanadas del Gobierno civil 

de la provincia.

Aguas—Autorizando la ejecución de obras con motivo 
de aprovechamientos de aguas por los señores y en los 
términos siguientes:

D. Toribio Diez, en término de Falces, p. 55.
D. Vicenle Moral, en id. de la Magdalena, p. 523.
El Alcalde Presidente del Ayunlamienio de Logroño, 

en id. de Logroño, p. 887.
D. Guillermo Elio, D. Adolfo Carrasco y D. Tomas 

Soriano, en id. de Oyón (Alava) y Logroño, p. 888.
D. Santiago G de Arana, en id. de Santa Gadea dei 

Cid (Burgos), p. 946.
Buscas ó capturas.—Circulares encargando la busca o 

captura de los siguientes sujetos:
Argimiro.Morón Quiñonas, p. 55.
Benito Laborda Berges (a) Amores, p. 97
Bonifacio Maluenda El Royo, p. 129.
Ignacio del Río Jimeno, p. 135.
Bienvenido Vitallé Castelví, p. 135.
Bruno Hernández Expósito, p. 174.
Valentín Bravo Buil, p. 230.
Luis Pinilla Guzmán, p. 277.
Juan Martínez Cuesta, p. 290
Luis Cajal Peyrona, ps. 358 y 409.
Tomás Gómez Ruiz, p. 376.
Rufino Salas Martin, p. 393.
Serafín Lasierra Liñán, p. 394.
Tomás Martín Abad, p. 409.
José Gilaberle Bielsa, p. 418.
Julio Filióla Pallarés, p. 457.
Guadalupe Sierra Alias, p. 496.
Juan Vicente Morales, p. 530.
Arturo Chico, p. 597.
José Marqués Martín, p. 644.
León Gracia Gracia, p. 645.
Francisco Peña Gracia, p. 705.
Agapilo Aguerrí Usán, p. 745.
Bonifacia Orlé Jiménez, p. 754.
Luis Pinilla Guzmán, p. 760.
Jesús Membiela Alcalá, p. 763.
Luis Gibanel Perlusa, p. 844.
Ignacio Hernández Ortega, p. 868.
Cirilo Cardiel Marquina, p. 911.
Antonio Ceamanoa Ferrer, p. 916.
Petra Larraz Guedea, p. 929.
Joaquín Gastón García, p. 929.
Pedro Pajares Agonillas, p. 982.
Ramón Salas Balaguer. p. 1015.
Joaquín Legoned Pardo, p. 1037.
Ciríaco Modrego Horno, p. 1078.
Mariano Nicolás Roy, p. 1086. fe
—¿Circular encargando la busca de un saco de vi j 

conteniendo diversos objetos de valor, p. 33.
Caza.—Relación de las licencias de caza y pesca cono 

didas en los meses de Junio, p. 56; Julio, p. 285; Septi 
bre, p. 844; Octubere, p. 871, y Noviembre p. 1014.

—Participando haber solicitado D. Sebastian A 
se declare vedado de caza la finca de su propiedad si 
en el Monte de Torrero, partida deMiraflores, p. 59».

Dirección general de Obras PÚblicas.-Aípas.-No^^^ 
bando las Ordenanzas y Reglamentos déla Hermano** 
de la acequia de Pedrola, p. 139. ,

Elecciones.—Circular convocando á elección para la 
renovación bienal de los Ayuntamientos de la provine* , 
B. O. E. correspondiente al 22 de Octubre. . r

—Oirá á los Alcaldes ordenándoles comuniquen | 
el medio más rápido el número de candidatos proelam 
dos con arreglo al artículo 29 de la ley Electoral en
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Pueblos que así se haya verificado, y en los que no, el re
sultado de la elección que se ha de verificar el día 12 de 
Noviembre, p. 771. , .

— Otra Id. id. la filiación política de cada ”node los 
Concejales proclamados con arreglo al articulo 29 de la 
ley Electoral, p. 779. .

—Ordenando á los Alcaldes envíen por el medio mas 
l'apido, con arreglo al modelo que se inserta, nota de i e- 
sullado de las elecciones de Concejales que han de ce i 
•Ji*Urse el 12 de Noviembre, ps. 803, 827, 835 y 843.

~Relación de los Concejales proclamados con ai leg 
a' articule 29 de la Ley Electoral en los pueblos que se 
apresan, ps. 805, 811,‘819 y 828. . . . .

—Señalamiento de locales por las Juntas munieipa es 
los pueblos que se expresan, p. 1003, 1006, 1013, 10 , 

1034, 1046, 1053, 1066 y 1070
Ganadería —Pérdidas u hallazgos.—Circulares encor

nudo la busca de caballerías desaparecidas de los ler- 
minos de Fuentes de Ebro y Sos, p. 110, y Munébrega, 
P- 966.

Sanidad.—Circulares participando haber aparecido en- 
termedades contagiosas en ganados de Borja y Malejan, 
p'U; Sigüés, Arliedo, Mianos y Bagüés, p. 135; Ainzon, 
P- Riela, p. 286; Mallén, Tausle y Luceni, p. 304; Remo- 
pUos, p. 375; Pedrulu y Rueda de Jalón, p. 388; Alcalá de 
Ebro y Vera, p. 394; Arando de Moncayo y Vera p. 405, 
Arando de Moncayo, p. 40 ’; Pintano y Zaragoza (Gasle- 
^'r), P. 441; Mallén, p. 451; TaUSte p. 490; Villarroya deda 
flerra, p. 534; Luceni y Sádaba, p. 557; Paracuellos de Ji- 
‘oca, P 585; Moruta de Jalón, p. 623; Manilo de Gállego, 
P- 629; Mezalocha, p. 637; Morillo de Gállego, Lelux y La 
Almunia; p. 659; Orera, Zaragoza, Cuarte, Cudrete, Am- 
"e| Y Bélchite, p. 705; Daroca, p. 723; Murilló de Gáljego, 
pl 735; María, Torriio y Villanueva de Gállego, p. 737; Ua- 
^°ca, Alagón, Utebo, Cervera de la Cuñada y Bubierca, 
P- 763; Belmonle y Pradillo, p. 767; Villanueva de Ga le- 
n Cudrete é Ihdes, p. 771; Monterde y Urrea de Jalón, 
'• ~80; Nuez, Jorque, Torrelapaja y Torralbd de los t rai- 

*es. p. 820; La Almolda y Almonacid de la Cuba, p. 828; 
^l1 Maleo de Gállego, Almonacid de la Cuba, l uebla de 
í^udén, Pinseque y La Muela, p.836; Maluenda, Bijues- 
,a> Eigueruela y Longares, p 844; Torra Iba <le los brai- 
'°8, I». 848; Fuentes de Eb o, Muría, Epilu y Sobradle , 
P- 883; Nuez, Bardallur y Magullón, p. 921; Daroca, p. 929; 
kn8Pe, Luesia, La Muela, Longures, Zuera Castrón de 
^•deja^a, Pina, Muel y María, p. 947; Aléala de Ebro y 
ftasPe, p. 953; Alf jarin, p. 993; Villufranca de Ebro, Gan- 
2Cn«, Luceni y Pedrola, p. 1022; Escutron, p. 1033; Jorres 
ce Berrellén, p. 1046 y 1062, y Osera, p. 1082.
m'TOiras participando haber desaparecido dichas enler- 
^dadesen ganados deTierga y Encinacorbu 14, Encb 
Jac°rha, p. 32; Sigüés, Artiedu y Alfamén, p. 304; Bagues 
í,1 eniza, p. 375; Mianos y Remolinos, p. 405; Borja, p. 451, 
^^"chones, p. 490; Riela, p. 537; Pedrola, p. 585; Amz.on, 
£; 659; Ainbel,p.705; Ainzón, p. 723; Rermdmos, p. 736; 
í:Or,ll-a, p. 737; Borja, p. 763; Murillo de Gállngo, p. 780, 
^¿ut-udeJa^mp. 828, Daroca, p.880; Vera de Moncayo, 
?¿883; María y Paracu- llos de Jiloca, p. 908; Ambel, Mun- 
%ne8y Orera, p. 947; Letux, ps. 953 y 956, y Puebla de

*ndén y Navardún, p. 1082.
nB"*°tra dictando medidas encaminadas a evitar la pi o- 
Pa8ación de las enfermedades contagiosas yen los ter- 

ln°s que se expresan, ps. 105, 271 y 303.•
m¡70lra participando haber sido encontradas en el tu -

Novil,as d08 Pulomus mensajeras muertas, pa

^Rectificación al anuncio publicado el 20 de áepüem- 
Tin, 80bve declaración de la glosopeda en gana( os de 

aparición de la misma enfermedad en los de
A^n^rtando^a' circular de la Direccio" v ex® 
PM-^Hora, Minas y Montes sobre reconocim en o J 
i-S1011 gratuita por los Inspectores de 1L '““ 
de iÓ ^Quienes les sustituyan,de ceriiflcudo st 
c ¡a ^Sanados que se importen ó exi-orten j ■ 
cio;*^--ea del punto de residencia oficial de dicho lun 
tiO^PiTl^ Carreteras.- Expropiaciones:-i'ar- 

Chn*lai|do haber solicitado D. Mariano L°Pe 8 (|e 
^UnF CaU8ti de fuerza mayor las lormenlu^ q - 
de'*2 ú|limo se desarrollaron en Uncastil o, los efecto 

6 le sean de abono los daños y perjuicio» que se 

le ocasionaron como contratista de las obras de termi
nación del trozo segundo de la carretera de Uncastillo 
á la de Murillo de Gállego á Sangüesa, p. 56.

__ Reluciones de propietarios á quienes se han de ocu
par terrenos con motivo de la construcción de las ca- 
rreterus siguientes:

Mora la á Culcena, en término de Calcena, p. 119.
La misma, en el de Trasobares, p. 245.
A yerbe á la de Biel á Murillo, Sección de Santa Eula

lia de Gállego á Fuencalderas, en el de Fuencalderas, 
p. 140.

La misma, en el de Santa Eulalia de Gállego, p. 145. 
Ateca á Munébrega en el de Munébrega, p. 916.
Gallur á Sangüesa, en el de Gallar, p 1070.
— Señalando fecha para el pugo de terrenos expropia

dos en los términos que se expresan, con motivo de la 
construcción de las carreteras que se indican:

Alfajarin y Perdiguera, carretera de La Almolda ala 
Venta de los Pelrusos, p. 789

Morala de Jalón, id. de Morata á Calcena, p. 1046.
— Declarando necesaria la ocupación de terrenos para 

la construcción de la carretera de Ayerbe h la de Biel ú 
Murillo, Sección de Santa Eulalia de Gállego á Fuencal- 
deras, en término de Fuencalderas, p. 689.

Propietarios á quienes se ha de ocupar terrenos con 
motivo de la construcción del pan'ano de Moneva, p. 418.

— Idem id. para el de Mezulóchu, p. 908.
_ Abriendo información sobre la relación de las carre

teras, secciones ó trozos de las mismas que deben ser 
incluidas en los 136 kilómetros que corresponden á esta 
provincia en la distribución de los 7 000 asignados pol
la ley de 29 de Junio del corriente año, cuya conslruc- 
ción lia de quedar á cargo del Balado, p. 349.

Ferrocarriles.— Resolución del expediente del cruce 
á nivel de un camino de servicio particular con el fe
rrocarril de Zaragoza ú Val de Zafón, en el término de 
El Burgo de Ebro, p. 237. _

_ Imponiendo una multa á la Compañía de la línea de 
Zaragoza á Barcelona por Lérida, ps. 393, 417 y 595.

— Idem otra id á la Compañía de Madrid á Zaragoza, 
p 418.

— Expropiaciones.— Relación de propietarios á quie
nes se han de ocupar terrenos con motivo de las obras 
de ampliación de la estación de la Compañía del Ferro
carril Central de Aragón en Calalayud, p. 441.

Caminos vecinales— Anunciando haber solicitado se 
declaren de utilidad pública los caminos que se ex
presan, por los Alcaldes de Sediles, Tosos y Caslejón de 
Valdejasa, p. 317; Alhema de Aragón, p. 358; Sania Eula
lia de Gállego, p. 393; Ariza, Cabolafuenle y Sisamón, 
p 418; Ariza, Monreal de Ariza y Nonaspe, p. 433; Añón, 
Cimbulíó, Bscalrón y Utebo, p. 451; Fayón, p 517; Sos, 
p. 518, Cariñena, p. 595; El Frago, Luna y Mequmenza, 
p. 614 Caslejón de Alarbe, p. 623; Susn ica, p. 690; Mal- 
pirá Mediana, v Trasmuz, p. 081; Almonacid de la Sierra 
y Calcena, p. 989, Malón, p. 990; Borja y Fuentes de Jilo- 
ca, p. 1006.

Pesas y Medidas.—Señalando fecha para la conlras- 
tacióü en los partidos de Egea y Sos, p.94; Belchite, Pina 
y Caspe, p. 337. ,, ,

Circular relacionada con la inspección y contraslacion 
de pesas y medidas, p. 1077.

Recursos del alzada.— Participando haberse elevado 
recursos de alzada para ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por:

El Alcalde de esta capital, ps. 54 y 376.
D. Nicolás Ferrer y D. Faustino Sisamón, p. 65.
D. Enrique de Bordóos, p. 135.
|) . Videnlin Colindo GonzAh-z, p 277.
D. Amado Hernández, p 458.
D. Andrés Sebastián Esteban, p. 517. ,
__ Participando haberse instruido expediente con mo

tivo del recurso de alzada interpuesto por:
El Ayuntamienio de Lécera, p 54.
El Alcalde de Osla capital, ps. 187 y 441.
D. Amado Hernández, p. 508.
D. VÍceme Claro López, p. 606.
Sanidad.—Circular recordando el cumplimiento del 

servicio de esladistica de mortalidad por enfermedades 
infecciosas y vacunación, p. 31.

—Oirás relacionadas con la epidemia colérica y demas
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enfermedades contagiosas, ps. 49, 55, 72, 104, 205, 297, 
302, 358, 767, 867 y 937.

—Relación de fus Ayuntamientos que no han cumpli
do el servicio de esludislicas de vacunación pertene
cientes al primer semestre del corriente año, p. 144. ,

—Idem de multados por no haber cumplido el anterior 
servicio, p. 217.

—Circular á los Alcaldes para que remitan con urgen
cia la relación detallada de los particulares sanitarios 
que determina la Real orden de 13 de Julio, publicada 
en el Bo l et ín  de 17 de dicho mes, p. 169.

—Otra insertando la relación de los Alcaldes de los 
pueblos que no han cumplido el anterior servicio, p. 216.

—Otra recomendando el cumplimiento de las dispo-i- 
eiones que se expresan, p. 229.

—Otra llamando la atención sobro la de 14 de Agosto 
relativa ó la contaminación de las aguas, p. 430.

—Otra sobre adulteración de aceites, p. 430. ,
—Otra á los Alcaldes indicándoles ordenen á los Médi 

cos la inspección de lodos los mendigos que lleguen á 
sus respectivos términos municipales, p. 451.

—Otra á los Alcaides ordenando la escrupulosa vigi
lancia médica de los vendimiadores y trabajadores agrí
colas españoles que regresan actualmente del Mediodía 
de Francia, p. 562.

—Abriendo concurso para la provisión en propiedad 
de la Subdelegación de Farmacia del partido de Borja, 
p. 697.

—Idem id. para la de Medicina del mismo partido, 
p. 945.

—Circular ordenando la vacunación y revacunación 
de los niños de las escuelas municipales, p. 795.

-Otra participando haber sido nombrado Subdelega
do de Medicina del partido de Borja, con el carácter de 
interino, D. Tomás Zaru Guillomia, p. 937.

— Otra nombrando Subdelegado de Farmacia del mis
mo partido á D. Rafael Ese,anilla, p. 1045

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales. — Circu- 
ar recordando la fecha en que deben de obrar en este 

Gobierno los presupuestos municipales, p. 309.
— Otra relacionada con la inclusión en presupuestos 

de las cantidades que por clasificación corresponde á 
las plazas de Médicos titulares, p. 419.

Varios.—Providencia ordenando el deslinde de vías pe
cuarias de carácter general en Maiauquillu, ps. 9 y 937.

—Circular encaminada á evitar los incendios en los 
montes públicos, p. 11.

—Otra sobre asociaciones no constituidas legalmen
te, p. 32.

—Otra llamando la atención de la Excma. Diputación 
y Ayuntamientos de la provincia sobre el cumplimiento 
de las disposiciones relativas á la protección á la pro
ducción nacional, p 49.

—Otra insertando la relación de los Ayuntamientos 
que no han enviado la estadística de carruajes, p 51.

—Otra id. la Real orden del Ministerio de la Goberna
ción rehicionada con el fomento de las casas baratas, 
B O E correspondí» ule al 14 de Julio.

—Otra id la relación nominal de los Cuerpos disnel- 
tos que fueron de los Ejércitos de Ultramar, con expre
sión de los Regimientos y Batallones activos que tienen 
afectas las Comisiones liquidadoras de aquéllos y su re
sidencia, á los que deben remitirse la* instancias de los 
individuos licenciados que reclamen alcances, p. 94.

—Otra participando haber sido admitida por la Comi
sión provincial á D. José María Ballestero Melús la re
nuncia del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Illue
ca, p. 135.

—Otra id. á D. Gregorio Gutiérrez Magdalena la ídem 
id. del de Purroy, p. 216.

—Circular insertando otra del Ministerio de Fomento 
creando las Inspecciones de Sanidad del Campo y nom
bramiento de personal para las mismas, p. 128.

— Otra insertando la Real orden del Ministerio de Fo
mento y estados que la acompañan sobre Sanidad del 
Campo, B. O E. correspondiente al 21 de Julio

—Otra á los Alcaldes encareciéndoles el mayor celo en 
la cooperación á los Unes que pe sigue la Comisaría Re
gia encargada de procurar el desarrollo ilel turismo y la 
divulgación de la cultura artística popular, p. 174.

—Participando haber sido detenido é ingresado en el

Manicomio un hombre de las senas que se expresan,
P- 189- , «ne

—Circular multando á los Alcaldes de los pueblos q 
se expresan por no remitir la estadística de carruaj1-> 
p. 271. , jj

— Otra interesando el cumplimiento de la Real ora 
de 5 de Febrero de 1908 relacionada con las capeas 
novillos, ps. 357 y 452. . e

—Otra participando las fechas del mes de Septienn 
en las que ha de celebrar sus sesiones la Comisión P 
vincial, p. 399. . ]C

—Otra ralacionnda con la expedición de licencia9 
caza y armas, p. 399. . ,e|

—Insertando un Real decreto de la Presidencia 
Consejo por el que se hace extensiva á las restantes 
vincias del Reino la suspensión de garantías decreto 
pura las de Vizcaya y Valencia, p. 485.

—El mismo decreto publicado en B. O. E. corresp0 
diente al 20 de Sepliombre. , .a

—Circular convocando á la Excma. Diputación P 
celebrar las sesiones ordinarias del segundo período 
meslral del corriente año, p. 485. ,, ue

—Rectificación á los artículos de la Constitución ^ 
se acompañan al Real decreto suspendiendo las gur 
tías constitucionales, p. 517.

—Anuncio insertando una circular del Ministerio 
la Guerra sobre admisión de voluntarios en los CueH 
de la guarnición de Melilla, p. 521. ,

—Circular á los Alcaldes para que remitan una 1 • 
ción expresando la forma en que se halla constituid1 
Junta local de Reformas sociales, p. 529. ,gS

—Otra á los Alcaldes pura que envíen un oslado de 
armas vendidas por los comerciantes que á esla mi 
tria se dedican y de las existencias que tengan pu*1 
venta, p. 557.

— Participando su ausencia el Gobernador, y di ja 
cuenta de haberse encargado del mando de la provi 
el Secretario D. Tirso Alonso, ps. 561 y 907. ,o0

—Idem id. su regreso, cesando en su interinidad 
Tirso Alonso, p 605. . , , re.

—Circular sobre inscripción de asociaciones en e 
gistro especial creado en el Instituto de Reformas s 
les, p. 637. |oS

—Otra participando estar ya comprometidos lo(io9|lU. 
pasajes de tercera que existían disponibles en lo9 . 
ques que hablan de llegar ó Barcelona en el tiempo 4 
media del 16 al 31 de Octubre, p. 689. ntio6 

—Oirá referente al restablecimiento de las Snra ' n. 
constitucionales en todo el Reino, B. O. E, corresp 
diente al 22 de Octubre. r0-

—Otra á las Corporaciones y entidades -que se e)) g0. 
san recordándoles el deber en que están de informa 
bre el proyecto de ley de Casas baratas, p. 705 ..¡ode 

—Oirá reproduciendo la Real orden del Míniste' 
Fomento relacionada con la elección del Vocal el^sOfi* 
que en el Consejo Superior de Fomento ha de repi-L 
Lar á las Sociedades industriales oficiales, p. 803. yj. 

—Otra relacionada • on el cumplimiento de los i-f । ,9 
sitos que se exigen en el url 3 ° del Real decreto 6| 
de Mayo de 1885 pura la reclusión de dementes
Manicomio, p 907. cx'

—Otra participando que las licencias de pesca • je» 
pedirán en lo sucesivo por los Inspectores regí* 
del Servicio piscícola de las provincias, p 946. n 01

—Otra sobre abono de cantidades que se adeu 
Médico y Farmacéutico de Villalengua, p. 965. pof 

—Otra ordenando á los Ayuntamientos remU1 5 
duplicado el resumen clasificado de habitantes, p- • n jt?

—Otra sobre señalamiento de locales en que 1 ^g|2, 
tener lugar las elecciones que se verifiquen el ano 
P- 986. .naa01''

-Otra participando su ausencia el Sr. 
encargándose del mando de la provincia el D'l 
provincial D. Emerenciano García Sánchez, p. 9» •

—Ordenando á los Alcaldes de los pueblos ifl' 
presan remitan al Sr. Coronel del Regimiento jü(>j 
fautoría Cantabria, núm. 39, relación de los mc,‘ 1,9" 
de dicho cuerpo en situación de reserva activa q 
yan pasudo la revista anual, pagina 1033. ptidí0'*

— Circular á los Alcaldes relacionada con la me 
dad en las estaciones, p 1045. , _ g|n'

—Declarando definitiva la lista de eligibles PB
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Jcos del Canal de Tauste publicada en el B O. de 1 - de 
Octubre, p. 1046. , r . Q„

--Circular participando el ce-e en su cargo de Gohei - 
nador D. Eduardo Gurcia-Bajo v Gullón, p. 1061 - 
, 'Otra participando haberse hecho cargo inte.ihamen- 
‘e.del Gobierno de la provincia D. Einerenciuno barcia 
Sánchez, p. 1061.

SECCIÓN TERCERA

Deposiciones emanadas de la Exorna. Diputación provincial 

de Zaragoza.

Comisión provincial. — Participando haberse in.8tpu?^ 
^Pediente en solicitud de perdón de la contribución 
^••ritorini á particulares, por los Ayunt-.mieutos de 
ALea; p. 52; Berdejo, Clarés y Cuarte. p 174

'Circulares señalando el precio medio de las ración-= 
¡lúe los pueblos han suministrado al Ejército durar 
¡os meses de Junio, p 129; Julio, p. 262; Agosto, p. 477, 
^opliembre, p. 713, y Octubre, p. 829. ,

'Subasta pura contratar la ejecución de ac°P*c?n a 
Conservación con destino á la carretera de lauste a 
l'uceni, p. 166. .

'Rectificación al anuncio de subasta de acopios para 
Observación de la anterior carretera, p. o 10.
' Idem nueva subasta de id , p. 410.

. ' Relación de los gastos ocurridos en las obras ejc- 
^tadas por administración dur nle los meses de Jumo, 
R'26’; Julio, p. 358; Agosto, P- 666; Septiembre, p. -64, 
Uctubre, p. 908, y Noviembre, p. 1006. . . t . . „„ । 'Subasta pura contratar el establecimiento < e . ■ 
‘Omcción central en el Palacio provincial, p. 828. 
r ' Idem pura la venta del edificio que fué Inclusa de 
'Qmiayud, ps. 845 y 872. .

cir*Participando queda abierto el P1820 de presenta- 
;*ón de proposiciones para optar á la subasta para la 

del anterior edificio, p. 884.
(■'Circular dictando reglas parala tramitación u - 
‘^me de los expedientes de elecciones municipales, 
P- 887.
^Haciendo público el acuerdo adoptado por esta Cor- 
A^^ción, por el que se exige á los viticultores que so - 
¿ten vuriedudes de vi les americanas de los hl a 
^Pbtnción, la presentación de certificados de la Alcaldía 
¿8Pectiva de poseer el peticionario terreno adecuado 

l‘ü lb plantación solicitada, p. 908. nivil 
t)i.7*9Oncui*so para proveer las plazas de Medí - 
K^Pmturio y suplente que han de formar parle de la Co- 

lS|ón mixta en el año 1912, p. 929. . pnnc.n 
to- Subasta para la adquisición de articuloR de consu 

0 necesarios en los asilos provinciales, p. 982. , 
^^Risertando acuerdos relacionados con las elecciones 
¿»?ciPH|6s verificadas en Zaragoza é Ibdes,p- 1 >1'.
S 1034; Alagón, p. 1041; Ateca Rueda de Jalón y 
ja x ^lrlin de Moncuyo, p. 10*2; Novillas, p. 1043, y Boi- 

y bástago, p. 1059.
867señalando plazo á los Alcaldes de los pueblos que 
y A^f'esan, para que remitan los expedientes clecloru es 

-a reclaihaciones donde se hayan producido, ó cei U- 
/mn negativa en su caso, p. 1027. 

b^tasde sesiones, suplemento correspondiente al os 
¿peros, 291, 293, 297, 299, 301, 303, 304, 305, 308 y 309.

p Mutación provincial - Relación de 9 ® 
190r  0 huber cumplido con las bases de 7 de Mayo de 
pa?' Quedan incursos en el 5 por 100 de inteies । • 

año 1911, sobre lo que adeudaban en 31 de 
mbre de 1910 p. 286.1 ।

^“''ticipando nombramientos de ^^nles Palu a 
^Udación del Contingente, ps. 410 y 958 .

Uniendo de manifiesto los pliegos 
los a 'Qn de re8ir en lo subasl" de adqU‘1Sl^ áíes 
P. consumo con destino á los Asilos p - - - > 

^Subasta de id. con destino á .los mismos, p. 66L 
poniendo de manifiesto los Plieg0P . ..ir |0 venta 

CTun de regir en la subasta para contratar 
quL,Os menuceles y pieles proced míe» de HogpiciO 
de 86 sacrifiquen con destino ni Huspila y 1 

ciudad en el año 1912, p. 586.

— Subasta de id., p. 654. .
— Idem para coniratar la venta del edificio que rué 

Inclusii de Cahitayud, p. 666.
__ Participando el acuerdo de suspensión de 1'9 su

bastas para la adquisión de la carne de carnero con des
tilo al Hospital y Hospicio y la de venta de los menuce
les y pieles procedentes de los carneros que se sacri
fiquen con destino á los mismos asilos, p. 690.

q_ poniendo de manifiesto los nuevos pliegos de con
diciones aprobados para las anteriores subasdas, p.^690.

— Sabasta de la carne necesaria en el Hospital y Hos- 
nicio de esta ciudad durante el uño 1912, p. 754. _

— Participando queda abierto el plazo de presentación 
de proposiciones para optará la subasta del antei lor 
a'!^ C<)nours^para la provisión de una plaza de Cape
llán del Cuerpo eclesiástico déla Beneficencia provin-
C‘- idem7para la id. de siete plazas de Inspectores para 
la vigilancia, educación y cuidado de los acogidos en el 
Hospicio de esta ciudad, p. 698.

— participando haberse instruido expediente en soli
citud de perdón de la contribución territorial por los 
Ayuntamientos de Luesia, p. 760, y Clarés, p. 763.

—Idem la inutilización de documentos anteriores al 
año 1878 pertenecientes á individuos para los que ha ce
sado la responsabilidad militar hasta esa fecha, p. /68. 
' _ Relación de las variedades de vides americanas que 
se hallan de venta parael año 1912, p. 868.

— Repartimiento del contingente para 1912 entre los 
pueblos de la provincia, p. 1047.
1 — Adas de sesiones suplemento correspondiente á 
Io7núméros 208, 209, 210, 211. 212, 213. 217, 218, 224, 225 
226 227 229 232,233,234,236,238,240,242. 248. 250,252, 
255,’ 256, 259, 260, 261, 264, 267, 274, 275, 276, 278 y 280.

SECCIÓN CUARTA

Circulares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Hacienda 

de la provincia.

Abogada del Estado.— Insperción regional del impuesto 
de Derechos reales — Circular relacionada con la liqui
dación del impuesto especial sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, p. 3 .

— Otra recordando la fecha en que termina el plazo 
para la presentación de las relaciones de bienes que po- 
seari las personas jurídicas, p. 518.

Administración de Contribuclones.-Particinando haber 
cesado en la inspección del tributo D Román Garda 
Barrios, sustituyéndole en dicho cargo D. Antonio Za- 
putor Pérez, p. 33. .

—Participando las personas que han de ejercer el ser
vicio de inspección de tributos desde 1.» de Agosto á 31 
de Diciembre del corriente año, p. 187. .

— Declarando que los empleados délas Agencias ó su
cursales que las Sociedades tengan establecidas en esta 
provincia están obligados á tributar por el concepto de 
utilidades, p. 187. . . .,

_ Liquidación practicada por esta Administración de 
las cantidades que han de satisfacer las Sociedades que 
se expresan, por el concepto de utilidades, p. 337

—Dando reglas para la formación de las listas cobra- 
toriasde rústica y pecuai ia correspondientes al cuarto 
trimestre de este año, p 339.

-Idem id. para la id. del de urbana amillarada y re
gistros fiscales, p. 410.

—Idem id. para la id de los padrones de cédulas per- 
S°—l’dem’íd^pára id. de los repartimientos de rústica y 

pecutiria para 1912, p. 570.
-Idem id. para luid de los edificios y solares para 

id., p. 598. , ... ,
—Idem id. para la fd. de los de urbana amillarada pa- 

ld—idem6íd. para la id. de la matricula industrial, pági-

_ Derrama girada sobre la riqueza rúslica y pecuaria 
con arreglo á los nuevo- tipos de gravamen, p. 400.

—Repartimiento de la riqueza amillarada corrospon- 
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diente á los pueblos que se expresan, correspondiente 
al cuarto trimestre del año corriente, p. 412

—Reparto de la contribución sobre registros fiscales 
para el mismo trimestre, p. 413.

—Idem de rústica y pecuaria para 1912, p. 572.
—Idem del de registros fiscales pura el mismo año, 

p. 599.
—Idem del de urbana amillarada para dicho año, pá

gina 608.
—Relación de los industriales que han resullado fa

llidos en los pueblos de esta provincia, ps. 405, 477 y 695.
—Idem id. en la capital, p. 629.
—Circular señalando fecha para la constitución de 

gremios, p. 531.
—Circular relacionada con la presentación por las 

Comunidades religiosas de relaciones de todos los bie
nes no exceptuados de tributación por la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, p. 401.

—Multando á los Alcaldes de los pueblos que se ex
presan por no haber remitido las listas de rústica y pe
cuaria, p. 690.

—Edicto participando ó todos los vendedores de vacas 
con establo la obligación que tienen de presentar nue
vas declaraciones de alta á los efectos de la tributación, 
p. 736.

—Requiriendo á los Alcaldes de los pueblos que se 
expresan para que remitan certificación en que conste 
si la cantidad asignada al Depositario en el presupuesto 
corriente es como sueldo ó gratificación, p. 795.

—Circular ordenando á los Alcaldes remitan la matri
cula industrial para el año 1912, p. 922.

—Anuncio poniendo de manifiesto á D. Mariano Asen- 
sio García el expediente que se le instruyó por defrau
dación, p. 983.

—Circular ordenando ó los Alcaides en cuyos pueblos 
radiquen enclavados conventos ó casas habitadas por 
Comunidades religiosas, remitan relación detallada con 
arreglo al modelo que so expresa, de todas las fincas 
pertenecientes á las citadas Comunidades, p. 990.

—Relación de los pueblos que no han remitido el Re- 
gis'.ro fiscal de edificios y solares y el de urbana amilla
rada, p. 993.

—Idem kl. los de rústica y pecuaria, p 994.
—Anunciando hallarse expuesta la matrícula indus

trial y de comercio de esta capital para el año 1912, pá
gina 1.003.

—Invitando á los propietarios de minas á que satisfa
gan el canon correspondiente al uño 1911, p. 1015.

— Circular reclamando el servicio de padrones de ca
rruajes y caballerías de lujo, p 1028

— Habilitando el día 31 de Diciembre para que los 
propietarios de minas puedan hacer efectivo el canon 
correspondiente al año 1911, p. 1046.

— Anunciando hallarse expuesto al público el reparto 
de la contribución lérritorial de rústica y pecuaria de 
esta capital para 1912, p. 1046

— Idem el padrón de edificios y solares para el mismo 
año, p. 1087.

— Circular relacionada con la remisión de los padro
nes de cédulas personales para el año 1912, p. 1087.

Administración de Propiedades é Impuestos.—Circular re
clamando el servicio del 1’20 por 100 de pagos, ps. 272, 
y 820.

—Otra multando á los Alcaldes que no han cumplido 
el anterior servicio, ps 530 y 1022.

—Otraseñalando los medios con quelos Ayuntamientos 
pueden hacer efectivo el impuesto de consumos, [>.389.

—Subasta de los efectos y cantidades de aguardiente 
que se expresan, p. 547.

—Circular relacionada con el cumplimiento del servi
cio de 20 por 100 de propios y 10 por 100 de pesas y me
didas, ps. 557 y 880.

— Otra id. con el concierto sobre el impuesto de gas 
electricidad y carburo de calcio, p. 602.

—Otra conminando con multa á los Alcaldes de los 
pueblos qne se expresan por no remitir tos padrones de 
urbana amillarada y los de edificios y solares correspon
dientes al cuarto trimestre del año actual, p. 659.

—Otra reclamando la certificación en que conste el 
medio acordado para hacer efectivo el cupo de consumos 
en 1912, p. 681

—Multando á los Alcaldes que no han cumplido el an
terior servicio, p. 884.

—Circular á los Alcaldes dando reglas para la confec
ción de los padrones de transportes, ps. 737 y 953.

—Requiriendo ó los Ayuntamientos á que satisfagan *“ 
cuarta parte del cupo de consumos correspondiente ai 
tercer trimestre de este ano, p. 388.

—Idem id del cuarto id , p. 908. .
— Circular relacionada con el concierto sobre el im

puesto de gas, electricidad y carburo de calcio, p. 1007.
—Citando á D. Francisco Monlajo, p. 1062.
Delegación de Hacienda.—Participando su loma de posi

ción el Delegado D. Tomás Fernández Lagunilla, p- yj
—Conminando con multa á los Alcaldes que se expr0' 

san si no hacen efectivo el 10 por 100 de los aprovecha* 
mien los forestales correspondientes al año actual, P- 51" 

—Multando á los alcaldes que no han cumplido el an
terior servicio, ps. 537, 681, 916, 1028 y 1062.

-Prorrogando el plazo para la presentación en la 
Delegaciones para la venta de Cerillas, en las provincia > 
de los encendedores mecánicos que se hallen sin legali
zar por el impuesto, p. 56.

—Anunciando el vencimiento de un trimestre de inte
reses de Deuda amortizable, ps. 166, 322, 698 y 889. .

—Anuncio ordenando al Inspector del Timbre D. Jo9 
Girall y Hanoi salga á practicar visita de inspección a 
Balneario de Tiermas y á los pueblos de los partidos juo ' 
ciales de Borja y Tarazona, p. 253.

—Anuncio concediendo un plazo para que los duen°^ 
de los depósito constituidos actualmente en la Caja ge
neral de Depósitos puedan utilizar sus derechos paca 
abono de capitales sin sujeción á las disposiciones de 1 
ley de 7 de Julio último, p. 322.

— Otro participando la fecha en que termina el Pla । 
para la redención á metálico del servicio mililar en 
corriente año, p. 466.

—Otro id. que no se concederá prórroga alguna Para 
dicha redención p. 518.

— Insertando la comunicación de la intervención Ren,g 
ral del Estado por la que se desestiman las instancias 1 
varios Ayuntamientos que pretendían no les fuera ex 
gible cantidad alguna por razón de los aumentos cea)1^ 
dos en las asignaciones de personal y material de P!’111 , 
ro enseñanza desde 31 de Diciembre de 1901 hasta ifcr 
día de 1910, p. 470.

-Plan de aprovechamientos forestales de los m0i|lcS 
ó cargo del Ministerio de Hacienda, p. 538. ,c 

-Anulando el resguardo de depósito número 38» 
entrada y 3 520 de registro, constituido en la Caja slic 
sal de esta provincia por D. Vicente Lóbez, p. 562.

—Poniendo de manifiesto á los Alcaldes deCuarte, 
yón, Azuara é Ibdes los pliegos de cargos formulados 
expedientes sobre débitos de cédulas personales, p- s J 

— Parlicipando haber sido nombrado aspirante a o 
cial de la Tesorería de Hacienda, con carácter interi 
D. Eugenio Celorrio Bubio, p 637. . u.

—Poniendo de manifiesto el pliego de cargos *ol'.,og 
lado contra D. José de Torres y D. Luis Contera, peí’1 
tasadores en el expediente de reintegro que se sigo 
D. Angel Montoya, p. 655. . j0_

—Anuncio parlicipando la devolución de l»s C0*11 g, 
des depositadas por los participes en las multas 
las por fallas reglamentarias en la venta y fabrica 
de alcoholes, p. 659. ra

— Prorrogando el plazo hasta el 30 de Noviembre P 
la redención del servicio mililar, p. 673.

— Dando instruciones para facilitar el pago de lo» 
cubiertos de los Municipios con el Tesoro, p. 884. un 

— Relación de efectos timbrados sustraídos ‘ l.o|)a[ 
carro que conducía una remesa desde la fábrica Na< gU 
del Timbre á la estación del Ferrocarril del Norte po 
facturación á Vulladolid, p. 884. _ |oS

— Circular conminando con multa á los Alcaldes )Q.a 
pueblos que se expresan si no se proveen de la r0. 
correspondiente y hacen efectivo el 10 por 100 de los 1 
vechamientos que deseen utilizar, p. 921 . ,0 de

— Providencia imponiendo una mulla al Alcai 
Malón, p. 958. gg.

— Participando haber sido nombrado Agente de 
ciedad Unión Española de Explosivos en esta p1'0 
D. José Núñez Ornad, p. 1006.
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Anuncio habilitando el dia 31 do Diciembre para 
Que puedan verificarse toda clase de pagos, p. 1062.

Oficina liquidadora del Impuesto de Derechos reales del 
Partido de La Almunia.— Cédula notificando h los señores 
que se expresan la liquidación girada por esta oficina en 
la sucesión intestada de D. Manuel Serrano y Franco, pu- 
8¡na 73.

Tesorería de Hacienda.—Edictos declarando incursos 
e» el apremio de primer grado á varios deudores, pagi* 
UQs 11, 145, 496, 530, 598, 738 y 812.

— Idem id. en el segundo id., ps. 146, 290, 338,402, 481, 
82O, 885, 938 y 1037. ' .

— Participando queda abierto el pago del premio de
vengado por el 1 por 100 de formación de matricula co- 
^espoqdiente á los años 1909 y 1910, por los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos que la formaron, p. 73.

— Participando nombramientos de Recaudadores 
Agentes ejecutivos, ps. 97, 318, 401, 638, 673, 6 98, 893, 9-^ 
y 995. "
" Dejando sin efecto otros de igual clase, ps. 97, 638 

Y 698. ..
" Circular prorrogando el plazo para la recaudación 

de las cédulas personales del corriente año en todos los 
Pueblos de la provincia, p. 209.

— Notificando apercibimientos por no remitir certin- 
Cticlones de los ingresos verificados en la caja do su res
pectivo pueblo, á los Alcaldes de los Ayuntamientos de 
^'güella. Villar de los Navarros, Vera y Embid de Ama, 
P- 310; Mezalocha, p. 846.
,Cédulas notificando el embargo del 66 por 100 poi 
débitos á la Hacienda, á los Alcaldes y Depositarios de 

Ayuntamientos de Farlete, p. 430 y 431; Lelux, p. 431; 
“Ustejón de Alarbe, p. 496; Bisimbre, p. 738; Mórula de 
J||oca, p. 739.

— Requiriendo á que abonen lo que adeudan por con
sumos y demás impues'os que se expresan, a los A.cui
des de los pueblos de Morola do Jiloca, p 431; Bisimbre, 
P- 738; Val de San Martin y Alhama, p. 1038.

'"■Providencia declarando apremiados ó los contribu
yentes que no se han provisto de cédula en el periodo 
Voluntario, p. 466.

— Notificando A los Alcaldes de los pueblos que se ex
Presan el correctivo impuesto por el Sr. Delegado por 
^/emitir la certificación de ingresos verificados en la 
Ltij« municipal de su respectivo pueblo, ps. 666 y 1022. 
„ "Idem A los individuos que se expresan las cuotas 
eUe por la contribución que se indica deben satifacer a 
u Hacienda, p. 974.

SECCIÓN QUINTA

posiciones publicadas por la Audiencia territorial, Universidad 

literaria, Capitanía general, Juntas provincial y municipal

Censo electoral y demás dependencias y Centros oficiales.

k/dmlnletración Principal de Correos de Zaragoza.- Su- 
*73lu para contratar el transporte de la corresponden- 

l* onire las oficinas de:
^latayud y Torrelupaja, p. 319.
Morés y branda de Moncayo, p. 330.
‘ycla y Cariñena, p. 403.
^‘.•Imarcos y Monasterio de Piedra, p. -«-O/.
Reía y Cariñena, p. 813.

p," Rectificación al anuncio de subasta para COpHaiai 
¿ tpunsporte de la correspondencia entre la oficina de 

0|*es y Arando de Moncayo, p. 381.
" Rilando A D. Orencio Blancas, p. 667.

u." Idem A los que tengan conocimiento de q o
CU ;c Ruhio Arcela posea bienes ó disfruto haberes poi 

fl|quier concepto, p. 796.। A|caldía de Zaragoza. — Participando haber solicitado 
Justalación de motores los señores siguicn Les.

Mariano Rey Francia, p. 15.
• Juán Marco, p. 15.

.7 José Roche, p. 16. <
• Manuel López Mañano, p. 151,740 y 10bo.
• Jorge Zamora, p. 356.

0 José «auras, p. 467.

D. Bernardo Pérez Ramo, p. 497.
García y Valdés, p. 610.
D. Miguel Royo Almenara, p. 610.
D. Joaquín Bailo, p. 638.
D. Rafael López Gil, p. 638.
D.a Francisca Bello, p. 639.
D. Antonio Cabañas, p. 749.
D. Lorenzo Duerlo, p. 749.
D. Vicente Camarasa, p. 749.
D. Alfonso Valero, p. 749.
D. Julián Blasco, p. 772.
D Javier García, p. 772.
D.® Pilar Lana, p. 922.
D. Emilio de Navascués, p. 922.
D. Gregorio Ginés y Ginés, p. 983.
D. Emilio Barea, p 1035.
D. Manuel Andreu, p. 1066. ,
— Anunciando la exhumación de los restos cadavéri

cos existentes en los cuadros y sepulturas que se indi
can, ps. 130 y 880. .

— Idem hallarse expuesto el repartimiento vecinal, 
1 — Relación de las calles y plazas que han sido auto
rizadas por el Ayuntamiento para practicar el vertido 
a! alcantarillado general de la ciudad, p. 346.

— Participando la separación del cuerpo de consumos 
de los guardias José Sancho y Rudesindo Hernández, 
í — Anunciando hallarse expuesto al púbilco el presu
puesto ordinario para 1912, p. 1034.

Audiencia Territorial de Zaragoza. — Relación de los 
nombramientos acordados por la Sólo de Gobierno para 
los cargos de Justicia municipal en las poblaciones que 
se expresan, ps. 15,547 y 1029. , , e

— Relación de los cargos de Justicia municipal va
cantes en los puehíosflue se indican, ps. 15 y 746.

— Relación de los pueblos en los que en 1.° de Enero 
do 1912 ha de renovarse el cargo de Juez municipal, pá
gina 120.

— Lisia de aspirantes al indicado cargo, p. 333. ,
— Listas definitivas de Jurados pura el año 1912, pá

ginas 217, 253, 262,272 y 277.
— Listas de Jurados designados por la suerte para co

nocer de las causas procedentes de los Juzgados que se 
expresan, durante el cuarto cuatrimestre de este año, 
p. 359. , ,

— Estado de las causas que han de verse en dicho 
cuatrimestre, p. 361.

— Participando haber cesado en el cargo de Procura
dor de los Tribunales de esta capital D. Alejandro Gar- 
cia Burriel, p. 298.

— Idem id. D. Román Burgaleta Fuster, p. 638.
— Idem id. D. José María Navarro, p. 836.
— Señalando fecha para dar comienzo á las sesiones 

que han de celebrarse ante el Tribunal del Jurado du
rante el periodo que comprende desde !.• de Septiembre 
al 31 de Diciembre, p. 323.

—Idem para las del primor cuatrimestre de 1912, pági
na 1062. .

— Listas de aspirantes que han solicitado cargos de 
la Justicia municipal de esta provincia, ps. 394 y 873.,

— Participando haber sido desechadas las instancias 
délos señores que se expresan, aspirantes al cargo de 
Juez municipal de los pueblos que se indican, p. 394.

— Relación de las personas nombradas para los car
gos de Jueces municipales, Suplentes y Adjuntos de los 
pueblos que se expresan, p. 894.

Ayuntamiento de Zaragoza. — Extracto de los acuerdos 
tomados en los meses de Mayo de 1911, ps. 7 y 15; Junio, 
ps 203 y 231; Julio, p. 366; Agosto, p. 630; Septiembre, pági
na 706; Octubre, ps. 1043,1055 y 1075 y Noviembre, p. 1087.

— Subasta parala instalación déla calefacción por 
baja presión en el Teatro Principal de esta ciudad, p. 73.

— Anunciando queda expuesto el expediente relativo 
á la modificación del proyecto de urbanización de la 
Huerta de Santa Engracia, p. 110.

— Subasta para la venta del pelo de cerda existente 
en el Matadero, ps. 419, 701, 922 y 1063.

—Poniendo de manifiesto al público el proyecto de Or
denanzas municipales y los tres apéndices unidos al 
mismo, p. 508.

— Idem id. los pliegos de condiciones quo han de re-
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vestal de Zaragoza. —Subasta de aprovechamientos fo
restales incluidos en el plan de 1911 á 1912, B. O. E. co
rrespondiente al 12 de Septiembre.

— Rectificación al anterior plan en lo referente al 
aprovechamiento de pastos del monte Tarayuelas, de la 
pertenencia de Plenas, p. 549.

— Subasta de los aprovechamientos que no fueron re
matados en la primera, p. 960.

— Circular disponiendo se celebre la anterior subasta 
el 16 de Diciembre, p. 987.

— Subasta de pastos en Litago, p. 813.
— Circular señalando plazo para la presentación de 

las cartas de pago de los aprovechamientos que quieran 
utilizar en sus montes los Ayuntamientos de la provin
cia, p. 568.

— Concurso para proveer tres plazas de peones-guar
das, p 670.

— Idem id. para dos id., p. 967.
— Circular relacionada con el cumplimiento de los re

quisitos necesarios para dar principio á los oprovecha- 
mienlos vecinales de leñas y pastos, p. 686.

— Otra aclarando dudas surgidas con relación á las 
observaciones que aparecen en el plan de aprovecha
mientos, p. 752.

— Otra participando haber sido suspendido de empleo 
y sueldo el Sobreguarda de montes D. Francisco Nava
rro Candao, p. 1062

10.’ Depósito de Artillería. — Anuncio recordando el 
pase de la revista anual, p. 472.

Delegación de Hacienda de la provincia de Burgos. — Re
lación de efectos timbrados sustraídos de la Administra
ción subalterna de la Compañía Arrendataria de Taba
cos de Villarcayo, p. 377. ,

Dirección general de Obras públicas.— Subasta de la 
construcción ó reparación de las carreteras siguientes:

Calatayud á Cariñena, Sección de Codos á Cariñena, 
trozo segundo, p. 89.

Saviñán á Embid de la Ribera por Paracuellos, trozo 
primero, p. 89.

Ateca á Munébrega, puente sobre el Jalón en dicha 
carretera, p. 90.

Uncastillo á la de Murillo de Gallego á Sangüesa, tro
zo tercero, p. 90. . .

Zaragoza á Francia ú la de Madrid á Francia, kilóme
tro 27, p. 111 , ..

Dirección general de Propiedades e impuestos.— Sección 
facultatioa de Montes — Pliegos de condiciones y estado 
de los aprovechamientos por subasta pública en los 
montes á cargo del Ministerio de Hacienda para el año 
forestal de 1911 á 1912, p. 338.

Distrito minero. — Aperturas. — Decretos admitiendo 
á los señores que se expresan pertenencias en las mi
nas Gorka; p. 59; San Cristóbal, p. 230; Andresila, p. 670.

Caducidad.— Relación de las minas que han sido ca
ducadas por los conceptos que se expresan, ps. 460, 1076 
y1088 . , .

__Notificando providencias á los registradores de las 
minas Gorka, ps. 59 y 193; San Cristóbal, p. 231; Imanol, 
p 246; Telesphor, p. 381; Esperanza, Antonio y Amplia
ción á la mina Zaragoza, p. 382; Severa, p. 558; Andre- 
sita, p. 670; Gesaraugustana y San Antonio, p. 976; Anto
nio y Ampliación á la mina Zaragoza, ps. 578 y 1004; 
Telesphor y Esperanza, ps. 578 y 1008.

—Cuenta de lo ingresado y pagado durante el segundo 
trimestre de 1911, p. 225.

— Idem id en el tercer id., p. 810.
— Providencias insertando las relaciones de propieta

rios á quienes se han de ocupar terrenos con motivo del 
expediente incoado por la Compañía Aragonesa demi
nas, en los términos siguientes: Mesones y Tierga, pagi
na 931; Illueca, p. 939; Calatayud, p. 941; Seslrica, pagi
na 947; Brea, p. 948; Embid de la Ribera y Vi ver de la 
Sierra, p. 954; Torralba de Ribota, p. 975.

Distrito Universitario.— Primera enseñanza.— Relación 
de escuelas vacantes que han de ser provistas por con
curso de traslado, p. 6.

Escuela Especial de Veterinaria.—Convocatoria á exá
menes de enseñanza no oficial y de ingreso, p. 225.

— Anunciando hallarse vacante una plaza de Auxi
liar Ayudante de Clases prácticas, 656. ,

Escuela Normal Superior de Maestros.- Convocando u 
exámenes de enseñanza no oficial y de ingreso, p. — *•

giren la subasta de artículos de consumo con destino á 
la Casa Amparo, p. 549.

— Subasta de aprovechamiento de pastos del \ edado
de Peñaflor, p. 655. .

— Idem de artículos de consumo con destino a la Casa 
Amparo, ps. 661 y 930.

— Señalando plazo para que los dueños que posean ca
rruajes de lujo presenten relación duplicada de dichos 
Carruajes, con las circunstancias que se expresan, pá
gina 686. .

__Anunciando la exhumación de los restos cadavéri
cos existentes en los nichos adquiridos en las fechas 
que se indican, p. 813, 880, 939, 991, 1038 y 1082.

— Idem hallarse expuesto el presupuesto ordinario 
pura el año 1912, p. 836. .

— Relación de las calles y plazas que han sido autori
zadas por el Ayuntamiento para practicar el vertido al 
alcantarillado general de la ciudad, p. 938.

— Participando haber sido aprobada por la Superio
ridad la agregación del pueblo de Villamayor al término 
municipal de esta ciudad, p. 962.

Comisión de Quintos de la Sección de San Pablo.—Par
ticipando á Mariano Castellón Alcalde haberse instrui
do expediente para exceptuar del servicio de las armas 
á su hijo Fernando Castellón Abad, p. 98.

Cala de Ahorros. — Subastas de préstamos vencidos, 
ps. 17, 66, 112, 178, 292, 328, 550, 564, 668, 682, 874, 917 
y 107 i.

Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 74. — Dando instruc
ciones á los Alcaldes para el ingreso de los mozos en 
Caja, p. 106. ,

Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 75. — Dando instruc
ciones para el ingreso de los mozos en Caja, p. 100.

Caja de Recluta de Calatayud, núm. 76. — Dando instruc
ciones para el ingreso de los mozos en Caja, p. 122.

Capitanía General de la I a Región. — Estado Maijor.— 
Anuncio para la provisión de una plaza de sub-llavero 
que existe vacante en las prisiones militares de Madrid, 
p. 1082. . . , ,

Capitanía general de la 5.a Región. — Participando al 
compra de caballos sementales para el Ejército, ps. 219, 
226 y 231. ,

Comandancia de la Guardia civil. — Subasta de las ar
mas depositadas en esta Comandancia, ps. 152, 336, 532, 
723, 890 y 1062.

— Paríicipando la instrucción de expediente para el 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia de las clases é 
individuos de esta Comandancia que se expresan, p. 559.

— Concurso para el arrendamiento de casa-cuartel 
con destino al puesto de Zuera, p. 911. ,

Comisión liquidadora del disuelto Regimiento de Caballería 
expedicionario de Borbón, núm. 4, afecta al de Lanceros de 
Farnesio. — Relación de los individuos y clases de tropa 
cuyos alcances se hallan terminados y pendientes de re
clamación, p. 300.

Comisión liquidadora del primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Guipúzcoa, núm. 53, y segundo Batallón del 
Regimiento de infantería Tarragona, núm. 67. — Ordenando 
á los Alcaldes pongan en conocimiento de los individuos 
que heyan prestado sus servicios en la última campaña 
de Cuba en cualquiera de los citados Cuerpos, pueden 
reclamar sus alcances, p. 1008.

Comisión mixta de Reclutamiento. — Circular ordenando 
á los Alcaldes comuniquen las alteraciones que hayan 
ocurrido ó tengan lugar en la situación de los mozos 
clasificados como soldados útiles, p. 210.

— Otra señalando fecha para el sorteo de décimas co
rrespondiente al cupo del año actual, p 403. ,

— Insertando el resultado del sorteo de décimas, en
tre los pueblos de la provincia, p. 433.

Congreso de los Diputados. — Insertando á los efectos 
de información, el Proyecto de Ley sobre Colonización 
y Repoblación interior, p. 509.
' Cuerpo de Ingenieros del Ejército. — Concurso para pro
veer dos plazas de Maestros de taller Maquinistas en 
el Parque Aerostático de Guadulajara, p 959.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. — Distrito de 
Zaragosa. — Provincia de Zaragoza. — Relación de las 
operaciones que se han de practicar por el personal fa
cultativo de este Distrito en los dias y términos munici
pales que se expresan, p. 740.

Quereo Nacional de Ingsr.lercs de Mentes. — Distrito jo-
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— Otra suspendiendo las clases de larde en las escue
las de la provincia hasta el 15 de Septiembre, p. 388.

— Otra á los Maestros propietarios de las Escuelas do 
la provincia ordenándoles remitan sus respectivas par
tidas de nacimiento legalizadas, p. 922.

Junta provincial de Reformas Sociales. — Convocando ó 
los Alcaldes de los pueblos que se expresan para la de
signación de Vocal propietario y suplente que, en repre
sentación de las Juntas municipales, han de formar par
le de la Provincial, p. 662.

Junta provincial del Censo electoral. — Insertando la cer
tificación comprensiva de los Diputados elegidos por el 
distrito de Daroca en un plazo anterior de veinte años, 
p. 33.

— Participando haber sido proclamado Diputado pro
vincial por el distrito de Daroca-Belchite D. José Alvira 
Gregorio, p. 58.

— Circular relacionada con la renovación de las Jun
tas municipales del Censo electoral, p. 518.

— Providencia designando para formar la Junta pro
vincial del Censo á las Sociedades y Corporaciones que 
se expresan, p. 587.

— Circular ordenando á los Presidentes de las muni
cipales del Censo remitan una relación, con arreglo al 
modelo que se indica, expresiva de los individuos que 
han de constituir las mesas en las elecciones convoca
das, p. 755.

— Autorizando el traslado del Colegio electoral de la 
Sección 1.a de Fabara al local que se expresa, p. 760.

— Relación de los Presidentes de Mesas electorales, 
Adjuntos y Suplentes, que se publica á los efectos y en 
cumplimiento de la circular de la Junta Central del 
Censo de 19 de Abril de 1910, p. 772, 780, 796, 809 y 823.

— Resumen del número de votos obtenido por cada 
candidato en las elecciones para Concejales verificadas 
el 12 de Noviembre en esta capital, p. 829.

— Idem id. en los pueblos de la provincia que se ex
presan, ps. 838 y 851.

— Relación de los pueblos que no han remitido los 
datos reclamados en circular publicada en el Bo l et ín  
de 23 de Septiembre, sobre renovación de Juntas muni
cipales, B. O. E. correspondiente al 4 de Diciembre.

— Forma en que habrán de constituirse en l.° de Ene
ro de 1912 las Juntas municipales del Censo electoral 
en los pueblos de la provincia que se expresan, B. O. E. 
correspondiente ú los días 4 y 14 de Diciembre y B. O., pá
ginas 1051, 1054 y 1079.

Juntas municipales del Censo electoral. — Relación de 
los locales designados por las respectivas Juntas para 
la celebración de cuantas elecciones tengan lugar du
rante el año 1912, ps. 986 y 995.

Ministerio de Fomento. — Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.— Circular dictando reglas pura 
el aislamiento de los focos de fiebre aftosa que padece 
el ganado, p. 5. . .

Comisaria general de Seguros. — Participando haber 
sido mandada liquidar la asociación de redenciones de
nominada Montepío provincial de Quinitas, domiciliada 
en Barcelona, p. 120.। Dirección general de Obras públicas. — Circular dis
poniendo que los sistemas de construcción de los cami
nos vecinales, cuya subvención se solicite en el concur*

• so anunciado, han de ser los que se expresan, p. 327.
1 — Subasta de las obras del trozo primero de la carre-
* lera de Saviñán á Embid de la Ribera por Paracuellos, 

p. 607.
> —Circular dictando reglas para que los contratistas
> de Obran públicas puedan endosar las certificaciones 
• aprobadas de las obras ejecutadas por sus contratas, 

p. 638.
. —Servicio Central Hidráulico. — Concurso para ad- 
. quisición de vía armada y vagonetas para el camino de 
i servicio de la Real acequia de Jarama, p. 243.

— Aguas. — Autorizando á D. Francisco Delgado Al
' mor pura ejecutar obras de defensa contra el rio Ebro 

en una finca de su propiedad, sita en término de El Bur- 
. go, p. 1079.
s Ministerio de la Gobernación. — Inspección general de

Sanidad, exterior.— Circular relacionada con el cumpli- 
a miento del servicio de estadística de morbilidad, p. 27. 
, —Rectificando la orden circular dictando medidas

sanitarios para la defensa de la salud pública, p. 97,

Fábrica militar de Subsistencias de Zaragoza.—Snhas- 
tas para la compra de trigo, ps. 136, 330, 497, 702 y 905.

— Idem para la venta de despojos que se produzcan, 
ps. 136, 330, 497, 702 y 905.

Fiscalía del Tribunal Supremo.—Circular encargando 
á los Fiscales municipales la persecución délos delitos 
atentatorios á los respetos debidos ó la moral, buenas 
costumbres y decencia pública, p. 8Í0.

Fiscalía de la Orden civil de Beneficencia.— Participando 
haberse instruido expediente para el ingreso en dicha 
Orden de D J. Alvaro Bielza, p. 442.

Gobierno Civil de la provincia de Burgos.—Anunciando 
haber solicitado D Santiago G. de Arana la concesión 
de un aprovechamiento de aguas en término de Santa 
Gadea del Cid, p. 1007.

Gobierno Militar de la provincia y plaza de Zaragoza.— Se
ñalando plazo para reclamar contra el expediente de ex
propiación de una finca en el término de Miralbueno, 
p. 939.

Hospital Militar de Zaragoza — Subasta de artículos de 
consumo, ps. 34 y 377.

— Idem para la compra de 50 quintales métricos de 
paja rastrojera, p. 44.

Ilustre Colegio Notarial del territorio de Zaragoza.— 
Anunciando haber solicitado pensión D.8 Teresa Cam- 
porro Ribera, p. 532.

— Idem id. D 8 Asunción de Navas y Zapata, p. 846.
Instituto geográfico y estadístico — Circular ordenando 

á los Alcaldes remitan el estado de precios medios de los 
artículos de consumo y tipos de jornales que han regido 
en sus respectivas localidades durante el primer semes
tre de este año, p. 217.

Jefatura de la Región Agronómica de Aragón y Rloja.— 
Circular ordenando á los Alcaldes remitan á esta Jefatu
ra relación de todas las máquinas agrícolas existentes en 
sus respectivos términos municipales, ps. 68 y 330.

Jefatura de Obras públicas.— Anunciando haber solici
tado D. Juan Murillo Celiméndiz autorización para eje
cutar obras de defensa en una finca de su propiedad sita 
en Borja, p. 35.

— Idem id. por D. Antonio Achón para construir un 
embarcadero en el cauce del rio Ebro, en las inmediacio
nes de Mequinenza, p. 602.

— Poniendo de manifiesto el proyocto de travesía ex
terior del pueblo de Castiliscar, correspoddiente á la 
carretera de Gallur á Sádaba, p. 930.

Concesiones eléctricas.— Participando haber solicita
do los señores siguientes la instalación de lineas de con
ducción de energía eléctrica en los pueblos que se men
cionan:

D. Jacinto Biescas, en Pleitas, p. 175.
D. Juan Marco Ibáñez, en Cortes (Navarra), p. 532.
Carreteras — Expropiaciones.— Declarando necesaria 

la ocupación de terrenos con motivo de la construcción 
de las carreteras siguientes:

Hijar á Escalrón, en término de Escatrón, p. 177.
Morata á Calcena, en el de Calcena, p. 890.
Ayerbe á la de Biel á Murillo, sección de Santa Eula

lia de Gallego á Fuencalderas, en el de Santa Eulalia, 
p. 909.

Morata á Calcena, en el de Trasobares, p. 931.
Caminos oecinnles.— Circular abriendo el primer con

curso de subvención para la construcción de caminos 
vecinales y de puentes económicos que se soliciten por 
las entidades que se expresan, p. 230.

Junta provincial de Beneficencia. — Circular ordenando 
que todas las Juntas de Patronos formen por duplicado 
y remitan relaciones valoradas de los bienes pertene- 
ciemes á sus respectivas fundaciones, p. 362.

Junta provincial de Instrucción pública. — Circular á los 
Maestros y Maestras dando instrucciones para la apii- 
cación del Real decreto de 25 de Febrero último por el 
que el sueldo de las Escuelas de 825 pesetas se aumenta 
ó 1.100, p. 28.

— Convocatoria de interinos, ps. 223 y 615.
— Requiriendo al Muestro de Berdejo á que en el tér

mino de tres días presente la documentación que se le 
tiene exigida, p. 311.

— Circular concediendo un plazo á los Maestros para 
la rendición de la cuenta de material de adultos del se
gundo semestre de 1907, p. 377.
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— Circular á los Alcaldes sobre remisión de las hojas 
estadísticas semestrales de vacunación y revacunación, 
p. 146. * ’

— Recordando á las Compañías de Ferrocarriles, Au
toridades locales y Veterinarios municipales las disposi
ciones del Reglamento de Policía sanitaria que se expre
san, p. 209.

Dirección general ¿e Correos y Telégrafos. — Subasta 
para contratar el transporte de la correspondencia entre 
la oficina de Calatayud y Tórrela paja, p. 311.

Subsecretaría.— Insertando la Real orden por la que 
se obliga al cumplimiento de la de 28 de Mayo de 1906 
que estableció como modelo único de las puyas que ha
bían de utilizarse en la lidia de rases bravas, el adopta
do por acuerdo de 31 de Mayo de 1905, p. 146.

— Circular relacionada con las condiciones que han 
de reunir las enfermerías de las Plazas de Toros, p. 563.

— Rectificación á la Real orden de 7 de Octubre del 
corriente ano sobre provisión de vacantes de Subdele
gados, p. 667.

,—• Recomendando la concurrencia á la Exposición de 
Higiene social que ha de celebrarse en Roma, como 
aneja al Congreso contra la tuberculosis, en las fechas 
que se indican, p. 909.

Dirección general de Administración. — Circular inte
resando de los Gobernadores civiles den noticia inmedia
ta de las vacantes de Secretario y Contador de la, Diputa
ción y Jefe de Cuentas de los Gobiernos, si los hubiere, 
asi como de las de Contadurías vacantes ó la fecha de la 
presente en los Ayuntamientos de su respectiva provin
cia, p. 219.

— Otra ó los Gobernadores para que ordenen lo conve
niente A fin deque las Juntas provinciales de Beneficen
cia procuren el cumplimiento de las preceptos que se 
indican, por todos los Patronos de instituciones de la 
provincia y ellas, por su parle, los cumplan en cuanto á 
los bienes de las que administran, ps. 290 y 376.

— Otra relacionada con la renovación y constitución 
de las nuevas Juntas provinciales de Beneficencia, p. 764.

— Anunciando que si dentro del plazo de treinta días 
hábiles no llenan las formalidades que se indican los 
individuos de los Cuerpos de Secretarios de Diputacio
nes provinciales y Contadores de fondos provinciales y 
municipales que deban presentar ó rectificar su expe
diente personal, se les estimará como bajas provisiona
les, p. 1023.

— Real orden, comunicada, sobre descuentos en los 
haberes de los Guardias de Seguridad y Agentes de Vi
gilancia, p. 1030.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Convocando á oposición 
para proveer 60 plazas de aspirantes á la Judicatura v 
al Ministerio fiscal, p. 615.

— Dirección general de los Registros y del Notariado. 
— Concurso para proveer por oposición 50 plazas para 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes á Registradores déla 
Propiedad, é insertando el programa de preguntas para 
dichos ejercicios, ps. 645, 659, 673, 690, 699 y 714.

Ministerio de la Guerra. — Sección de Sanidad, militar.— 
Convocatoria á oposiciones para proveer plazas de Ofi
ciales Farmacéuticos segundos del Cuerpo de Sanidad 
militar, p. 531.

Ministerio de Hacienda.— Subsecretaría.— Convocatoria 
ó oposición para cubrir 60 plazas de oficiales cuartos de 
Hacienda pública, p. 930.

Ministerio de Instrucción pública y Be lae Artes __Direc
ción general de primera enseñanza. — Circular dictan
do reglas para la aplicación é interpretación de las dis
posiciones contenidas en el Real decreto de 25 de Febre
ro y Real orden de 31 de Marzo último, en lo referente 
á abono de haberes y gastos de material, p. 41.

— Otra dictando reglas para resolver reclamaciones 
de Maestros que se consideren perjudicados en sus ha
beres por el ascenso de 825 pesetas, con retribuciones, 
al sueldo de 1.100 pesetas, sin ellas, p. 245.

— Otra disponiendo que las hojas de servicios de los 
Maestros se ajusten al modelo que se expresa, p. 305.

— Autorizando la explicación de cursos del idioma 
Esperanto, en los Establecimientos oficiales de ense
ñanza, por Profesores designados por las Asociaciones 
esperantistas, p. 310.

— Circular concediendo nn plazo de veinte diaspara

---------------- --- . - । । . ............ ..
la remisión de las partidas de nacimiento de los Maes
tros, legalizadas, 1053.

Subsecretaría. — Anuncios participando hallarse va
cantes Cátedras y Auxiliarías en las Facultades de Me
dicina, Derecho y Ciencias de las Universidades Central 
y de Zaragoza, p. 291; Zaragoza; p. 291; Barcelona y Za
ragoza, p. 305; Zaragoza, p. 305; Santiago, Zaragoza y Va- 
lladolid, p. 318; Oviedo, Santiago, Salamanca y Zara
goza, p. 318, Zaragoza, p 318; Zaragoza, p. 319; Santia
go, Salamanca y Zaragoza, p. 365; Madrid, Cádiz y Zara
goza, p. 365.

— Idem id. en las Escuelas de Veterinaria de León v 
Zaragoza, p. 366; Córdoba y Zaragoza, p. 366.

— Participando se hallan á disposición de las perso
nas que lo soliciten los boletines de inscripción para la 
7.a Exposición de Bellas Arles que ha de verificarse en 
Florencia de Noviembre á Junio próximos, p. 810.

Parque Administrativo de Suministro de Vitoria.— Su
basta para la adquisición de las cantidades de paja que 
se expresan, p 116.

Parque Administrativo de Suministro de Zaragoza. — Con
cursos para la compra de artículos de consumo, ps. 130 
319, 532, 713 y 1063.

— Subasta para la venta de efectos inútiles, p. 442.
Parque de Intendencia de Zaragoza. — Subasta para la 

compra de artículos de consumo, p. 933.
5 8 Coman lancia de Tropas de Administración militar.— 

Subasta de un caballo y nueve muías inútiles, p. 226.
— Circular relativa al pase de la revista anual, p. 558.
Real Academia de Medicina de Zaragoza. — Concurso 

para la provisión de dos plazas de Académicos numera
rios, p. 909.

Recaudación del Contingente. — Circular suspendiendo 
por el plazo que se expresa todo procedimiento seguido 
conlra los Ayuntamientos deudores al Contingente, pá
gina 110.

— Subasta de bienes pertenecientes á los señores que 
se expresan, Concejales que fueron del Ayuntamiento 
de Escatrón, ps. 147 y 312.

— Participando hallarse abierta la recaudación co
rrespondiente al tercer trimestre, p. 177.

— Idem id la del cuarlo id., p. 764.
— Requiriendo á que abonen sus descubiertos á los 

Alcaldes de Villanucva de Jiloca, p. 740 y Torrijo, p. 741.
— Notificando al Alcalde y Secretario del Ayuntamien

to de Cuspe el acta levantada en el expediente que se 
sigue por débitos al contingente, p. 909.

Recaudación de Contribuciones. — Relación de los indi
viduos deudores por el concepto de utilidades, p. 121.

— Señalando fecha para la recaudación de las contri
buciones correspondientes al tercer trimestre, p. 190.

— Idem id. al cuarto id., p. 750.
Regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería.
— Subasta de tres caballos de desecho, ps. 244, 246 

y 258.
Regimiento Cazadores de Tetuán, 17° de Caballería. —
Anunciando la compra de caballos domados de silla, 

ps. 68, 81, 98, 111, 130, 140, 151, 175, 188, 203, 219, 231, 
244, 258 y 276.

— Modificando el anuncio anterior, ps. 287, 300 y 336.
— Participando darse por terminada la compra de ca

ballos, p. 467.
Regimiento Lanceros del Rey, I.» de Caballería. — Anun

ciando la compra de caballos domados, ps. 68, 80, 98,111, 
130, 140, 151, 175, 188, 203, 219, 231, 243, 258, 276, 287, 300, 
311, 323, 336 y 362.

— Subasta de doce caballos de desecho, ps. 219, 226 
y 231.

— Concurso para proveer una plaza de herrador de 
segunda, p. 991.

Regimiento de Pontoneros. — Participando la instruc
ción de expediente pura el ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia del soldado Alejandro González González, 
p. 1023.

Servicio Agronómico Nacional. — Estación enológica de 
Haro. — Participando queda abierta la matricula de ins
cripción de alumnos para las conferencias que han de 
principiar en l.° de Octubre, p. 403.

Servicio de Higiene pecuaria. — Estado demostrativo de 
las enfermedades infectocontagiosus que han atacado 
á los animales domésticos durante .el mes de Junio,
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p. 57; Julio, P 250; Agosto, p. 459; Septiembre, p. 625; 
Octubre, p. 837, y Noviembre, p. 1029.

Sección de Instrucción pública y Bellas Artes. — Circular 
ordenando ó los Alcaldes remitan cuantos datos estimen 
precisos acerca de las bibliotecas públicas que no depen
dan de centros oficiales de enseñanza, p. 458.

Sección de Pósitos. — Notificando providencias á los 
deudores á los Pósitos de Biela, p. 58; Molejón, p. 74; fe- 
rrer, p. 148; Paracuellos de Jiloca, p. 159; Vierlas, p. 458; 
Urriés, p. 626; Asin, p. 655; Los Payos, p. 667; Cinco Oli
vas, p. 709; Abanto-Pardos, p. 906; Torralba de los Frai
les, p. 912; Grisel, p. 919, y Fréscano, p. 977.

— Participando nombramientos de Agentes ejecuti
vos, ps. 607, 739 y 1080.

— Dejando sin efecto otros de igual clase, páginas 
607, 739, 868 y 1080.

— Circular dejando en suspenso todos los expedientes 
incoados para apremiar Ayuntamientos mientras dure 
el periodo electoral, p 739.

— Otra relacionada con la buena administración de 
los Pósitos, p. 108o .

Sección facultativa de Montes — Providencias conmi
nando con multas á los Alcaldes de Malón y Nuévalos, 
p. 558

— Multando á los Alcaldes de los pueblos anteriores, 
p. 723

— Idem al de Monterde, p. 1028. , _
Séptimo Regimiento montado de Artillería de Campaña.— 

Participando la fecha en que se trasladará á Cuspe la 
Comisión Central de Remonta con objeto de adquirir 
ganado de tiro ligero, p. 670.

Séptimo Tercio de la Guardia civil.—Subasta de provi
sión de efectos de montura que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Huesca y 
Zaragoza, p. 267.

Sexta División Hidrológico-Forestal — Cuenca media del 
Ebro.— Subasta de aprovechamientos forestales para el 
año 1911 1912, p. 299.

__ Pesca fluvial.— Circular relacionada con la expedi
ción de licencias de pesca, p. 933.

Subinspección de tropas de la 5 8 Región y Gobierno mili
tar de Zaragoza. — Circular relacionada con el uso de la 
cartera militar de identidad creada por Real decreto de 
15 de Noviembre de este año, p. 1015.

Tribunal de exámenes para las plazas de inspectores del 
Hospicio provincial de Zaragoza. — Convocando á los as
pirantes para el reconocimiento y práctica de los ejerci
cios, p. 967.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo — Relación de 
los pleitos incoados ante esle Tribunal por:

D. Manuel Pérez, en nombre de las Sociedades Eléctri
cas Reunidas, p. 3II.

D. Julio López en el del Ayuntamiento de esta ciudad, 
ps. 330 y 967.

D Miguel Peinado, en el de D Julián Vetilla, p. 1003
Tribunal Supremo.— Relación de los pleitos incoados 

ante la ^ala de lo Conlencioso-adminislralivo por:
D. Pedro Contreras, p. 58.
D. Prudencio de la Figuera, p. 58.
D. Joaquín Urriel, p. 120.
La Junta de la Hermandad Baja de la Acequia Mareca 

de la villa de Lurnpiaque, p. 966.
Universidad literaria de Zaragoza — Primera enseñanza. 

_ Dejando sin efecto la convocatoria del concurso de 
traslado á escuelas de 825 pesetas publicado en la Gace
ta de 22 de Junio, p. 33.

— Concurso de ascenso y traslado de Abril de 1911, 
p. 238.

—Resoluciones recaídas en las reclamaciones formu
ladas contra la propuesta para proveer escuelas por 
concurso único correspondiente al mes de Abril de este 
año y turno de ascenso, p. 391.

__Anunciando hallarse vacantes cinco plazas de alum
nos pensionados, p. 610.

— Concursos de ascenso y traslado de 1911, p. 923.
_ Rectificación al anterior concurso, p. 955.
__ Idem al concurso de traslado publicado en la Gace

ta de 22 de Noviembre, p. 955.
— Participando se proveerán en la forma qne se ex

presa la escuelas de Santa Lucia de Orón y Muro de Ca
meros (Logroño) y Espejo (Rebollar—Soria), p 977. ,

_ Señalando la duración do las vacaciones de Navidad

en las escuelas de la provincia, p. 1035.
— Secretaria - Señalando fecha para la apertura de! 

curso de 1911-1912. p. 535.
Universidad de Salamanca.—Concurso para proveer por 

oposición las becas que se expresan, p. 98.
Vías pecuarias de carácter local —Señalando fecha para 

el deslinde de las vías que se expresan, pertenecientes ai 
término de Malanquilla, p. 101*.

Zona de Reclutamiento y Reserva de Zaragoza, núm. 33.— 
Dando instrucciones pura el puse de la revista anual, 
p. 472.

SECCION SEXTA

Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc., de los 
diversos pueblos de la provincia

Abanto y Pardos, ps 7, 656, 710 v 977.
Acered, 395, 626, 710 y 814
Agón, 336, 467, 736 y 1063.
Aguaron, 28, 313, 356, 596, 702, 723, 933 y 1066.
Aguilón, 336, 46n, 814 y 956.
Ainzón, 59, *16, 962 v 1008.
Aladrén, 3 78, 7 41 y 996.
Alagón, 677, 746, 814 y 956.
Alarba, 419 y 741.
Alberile. 778.
Albeta, 752.
Alborge, 362 y 395.
Alcalá de Ebro, 323, 761 y 996.
Alcalá de Moncavo, 452, 610, 741 y 752.
Alconchel, 382, 452, 724, 761 y 1056.
Aldehuela de Liestos, 1066.
Alfujarin, 288, 419, 741 v 956.
Alfamén, 136, 267, 746, 816 y 996.
Alforque, 259, 382 467, 610, 626, 702 y 696.
Albania, 382, 741, 877, 1030 y 1039.
Almochuel, 559 y 778.
Almonacid de la Cuba, 378, 508, 847 y 1031.
Almonacid de la Sierra, 868.
Alparlir, 287, 356, 382, 460, 746, 814 v 1031.
Ambel, 378, 431, 814, 1030, 1056 y 1082.
Aliento, 452, 814 y 962.
A niñón, 419, 467, 626, 693 y 868.
Añón, 378, 453, 482 y 933
Aranda, 42**
Arándiga, 136, 323, 467, 616, 677, 702, 913 y 1031.
Ardisa, 724, 933 y 1009.
Ariza, 362, 746 y‘823.
Artieda, 934.
Asin, 356, 724. 847 v 956.
Atea, 431, 438, 547, 847 y 1066.
Ateca, 578, 610, 693, 765, 885, 1038 y 1082.
Azuara, 823.
Bailules, 395, 746 y 1038.
Bagüés, 548 y 814
Balconchán, 378 y 762.
Barbóles, 420, 523, 702, 736, 934 v 962.
Mardallur, 420. 694 y 847
Belchite, 244 460, 814 y 997.
Belmente, 736.
Berdejo. 395.
Biel, 814 y 1031.
Biola, 453 y 778.
Bisimbre, 313. 761 y 1031.
Boquiñeni, 313, 438, 610, 746, 761, 832 y 1063.
Borja, 12, 724, 815, 832 y 1039.
Botorrila, 8, 176, 362, 467 y 978.
Brea. 35, 473 694 y 877.
Bubierca 251, 677 y 815.
Bujaraloz, 519 y 724.
Bulbuente, 211, 281, 439 677, 694, 752, 978, 996 y 1009.
Bure'a, 122, 313, 724 y 934.
Cabañas, 847.
Cabolafuente, 439, 461 y 847.
Cadrele, 362.
Calalayud, 578, 736, 815, 868, 1031 y 1060.
Calalorao, 362, 694. 885 y 934.
Calcena, 152. 320, 519, 847 y 1009.
Cfi’.marza, 497 y 1066.
Campillo, 491, 626, 881, 1009 y 1031.
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Carenas, 439, 461, 677, 778 y l009-
Carinen'., 180, 378, 548, 677. 746, 81», 934 y 1063.
Cuspe, 439, 742, 815, 833 y 1031.
Castejón de Alarba, 578.
Caslejón de las Armas, 420, 694 y 857.
Castejón de Valdejasa, 346 420, 49/, 548, 602 y 1 >60.
Castiliscar, 313, 461, 742 y 912.
Cervera de la Cañada, 934
Cerveruela, 439, 815, 942 y 978.
Cetina, 281 y 765.
Chipruna, 473, 490, 752 y 1067.
Chodes, 362, 702, 724, 881 y 978.
Cimbalía, 442, 847 y 950.
Cinco Olivas, 420, 439, 490, 520, 724, 833 y 1067.
Clarés, 383 y 746.
Codo, 420, 678, 752 y 1009.
Codos, 548 y 950. ,
Contamina, 420 y 885.
Cosuenda, 378, 742, 815 y 1009.
Cuarte, 420 y 815.
Cu bel, 378 y 678.
Cunchillos, 610
Daroca, 420, 559,686,765 y 1015
Egeu de los Caballeros, 122, 395, 453, 611,765, 778, 841,

842, 996, 1010 y 1031.
El Burgo, 453, 523, 742, 949, 978 y 1067.
El Ruste, 362, 378, 523, 724, 877 y 996.
El FragO, 131, 559, 703 y 906.
El Frasno, 520 y 815.
Embid de Ariza, 383,678 y 778.
Embid de la Ribera, 815.
Encinucorba, 35, 356. 694 y 755.
Epila,363,906 y 1010.
Frlu 935Esca’trói¿ 498, 702, 868, 949, 1010, 1031 y 1063.
Escó, 420, 724 y 1039.
Fabara, 383, 724, 847, 912 y 997.
Furasdués, 548.
Fu riele. 363, 420 y 950.
Puyón, 244, 678, 702 y 847.
Figueruelas, 324, 678, 694, 746 y 942.
Fombuena, 259, 442 y 815.
Fréscuno, 356, 523 y 962.
Fuencalderas, 548 y 742
Fuendejulón, 378, 491 y 678.
Fuendelodos, 962.
Fuentes de Ebro, 324, 710 y 1080.
Fuentes de Jiloca, 558 y 694.
Gullocanla, 378 y 801.
Gullur, 442 y 778.
Gelsa, 68, 313, 742,913, 962 y 1031.
Godojos, 383, 467, 725 y 815
Color, 211, 383, 490, 725, 847 y 950.
Grisel, 616, 746 y 848.
Grisén, 378, 710, 766,801 y 1015.
Herrera, 363, 639, 1015 y 1080.
Ibdes, 383, 498, 703, 950 y 962.
Illueca, 1031.
Inogés, 330, 694 y 913.
Isuerre, 363, 421 y 868.
Jurubu, 8, 378 y 742.
Jarque, 28, 363, 383 y 801.
Juulín, 710.

Lógala, 991.
La Joyosa, 276,725 y 1056.
La Muela, 801.
Langa, 461, 616, 756 y 1031.
Las Cuerlas, 356, 635, 725 y 991.
Las Pedrosas, 461, 742 y 1010.
La vilueña, 136, 498, 520, 742 y 857.
raM<3,31M79,MM78,949yi035.
Lécera, 314 y 747.
Lechón, 913.
Lecifiena, 639 y 848.
Letux, 288, 356 y 1032.
Litugo, 403, 578, 761 y 1032.
Liluénigo, 421, 736 y 950.
Lobera, 288, 439, 858 y 934.
Longares, 761, 816, 978 y 1067.

Longás, 379, 548, 823 y 978.
Lorbós, 379 y 703.
Los FuyOs, 288, 331, 703, 935 y 1035.
Lucena, 383, 678, 978 y 1039.
Luceni, 520, 816 y 1067.
Luesia, 498 y 833.
Lucarna, 752 y 949.
Lumpiaquc, 703.
Luna, 694 y 1010.
Muelln, 403 y 98 7.
Mugallóu, 180. 379, 602, 913 y 950.
Muinar, 856, 656 y 877.
Malanquiila, 617, 627, 633, 742, 743 y 997.
Malejan, 473, 602, 869 y 1010.
Mullén, 379 y 9 '6.
Malón, 439 y 978.
Mal pica, 28, 379, 559, 725 y 991.
Maluendu, 395, 890 y 1032.
Manchones, 123, 392, 761 y 1010.
Mara, 320, 439. 703, 869, 1004 y 1060.
María, 383, 473, 742 y 935.
Mediana, 363, 473,962 y 987.
Mequinenza,42l, 801 y 013.
Mesones, 363, 535, 694, 768 878 y 1067.
Mezalocha, 259, 473, 535, 695, 816 y 950.
Mianos, 747.
Miedes, 336, 346, 627 y 703.
Monegrillo, 288, 384, 535, 725 y 950.
Moneva, 498 y 761.
Monreal de Ariza, 314, 421 y 490.
Monterde, 8, 336 y 816.
Montón, 421 y 694.
Momia de Jalón, 379, 442, 725 y 743.
Morata de Jiloca,695.
Morés, 454, 616 y 725.
Moros, 761 y 991.
Moyuela, 226, 392,490 y 743.
Mozola, 3 1,421, 848, 1035 y 1039
Munébrega, 439, 520, 559, 610, 679 y 997.
Murero, 679.
Murillo de Góllego, 421, 498 y 816.
Navardún, U8, 396. 679 y 962.
Nigüella, 3 36, 801 y 103 5
Nombrevilla, 473, 752 y 913.
Nonuspe, 473 y 1083.
Novallas, 761 y 913.
Novillas, 167, 331, 403, 679 y 823.
Nuévalos, 404, 579, 725 y 1067.
Nuez, 1056.
Olvés, 695.
Orcajo, 211, 474 y 963.
Orera, 148, 288, 404, 686 y 1016.
Orés, 454, 560, 639 y 816.
Oseja, 404, 726 y 1083.
Osera, 12, 396, 801 y 992.
Paracuellos de Jiloca, 983.
Paracuellos de la Ribera, 346, 490, 579 y 761.
Puslriz. 251, 320, 379, 498 y 878.
Pedrola, 363, 627, 686, 963, 1010, 1032, 1035 y 1064.
Perdiguera, 421,454, 747, 943 y 1010.
Pied atajada, 363, 695 y 913.
Pina, 725 y 1010.
Pinseque, 363, 587, 726 y 963.
piasencia4dt JaYón, 440, 560, 703, 910 y 1035.

Plenas, 422, 679 y 761.
Pomer, 396 y 1011.
Pozuel de Ariza, 392, 520, 726 y 963.
Pozuelo, 497 y 766.
Prudilla, 68, 259, 404, 761 y 963.
puebla de Albortón, 288, 431, 703 y 1011.
Puebla de Alflndén, 320, 454, 678 y 991.
puendeluna, 1035.
Purroy, 858.
Quinto, 288, 726 y 762.
Remolinos, 259, 440, 656, 910 y 963.
Retascón, 491, 634, 736 y 943.
Riela, 474, 726, 848 y 1011.
Rodén, 422 y 801.
Romanos, 152, 356, 679, 997 y 1035.
Rueda de Julón, 474 y 768.
Ruesca, 379, 703, 997 y 1083.
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Rueslo, 148 y 422.
Suviñán, 579 y 9t0.
Súdava, 267, 336, 768 y 992.
Salillas, 346, 560, 611, 686, 726 y 963.
Salvatierra, 443 y 910.
Samper del Salz, 346, 520 y 842.
San Martin de Moncayo. 422, 679 y 869.
San Maleo de Gállego, 314, 346, 611 y ,b°-
Santa Cruz, de Moncayo, 423, 602, 762 y 91 .
Santa Cruz de Crío, 422, 817 y 963.
Santa Eulalia de Gállego, 579, 768 y 800.
Santed, 499 v 816.
Sástago, 392*491, 610 y 858.
Sediles, 251, 474, 628, 679 y 916.
Seslricu, 817. nn,
Sierra de Luna, 347, 384, 616, 726, 858 y 991.
Sigüés, 423, 679, 680 y 998.
Sisamón, 768.
Sobradiel, 863, 579, 679 y 998. 9l
Sos, 73, 107, 193, 21 1, 320, 455, 474, 588, 635, 762 y 9 •
Tabuenca, 320, 346, 474 y 824.
Talamantes, 560, 817 y 1039.
Tai azona, 817.
Tauste, 123, 152, 639, 801 y 1039.
Terror, 384, 817 y 1011.
Tierga,910.
Tiermas, 726.
Torralba de los Frailes, 881.
Torralba de Ribota, 703 y 726.
Torrulbilla, 346 y 736.
Torrecilla de Valmadrid, 474, b03, 943 y 1060.
Torrehermosa, 392 y 686.
Torrelapaja, 423 y 801.
Torrellas, 384, 422, 762 y 1039.
Torres de Berrellén, 392, 440, /62, 881 y - •
Torrijo, 91, 314, 475, 656 y 910.
Tosos, 346, 474, 482, 499, 704, 727 y 910.
Tobed, 603 y 992.
Trasmoz, 817.
Trasobares, 432, 817 y 1016.
Uncastillo, 1064.
Undués de Lerda, 259 y 634.
Undués Finíanos 499 y 817.
Urrea de Jalón, 176, 588, 704, 869 y 1083.
Urriés, 336, 384, 475, 520 y 704.
Used, 858.
Utebo, 314, 671 y 935.
Vaidehorna, 491 y 869.
Val de San Martin, 491 y 869.
Val palmas; uS^MSl, 686, 858 y 1016.

Ve»Bb?o. 324. 422, 432, 817, 824, 943 y <039.

Velilla de Jiloca, 300 y 801.
Viertas, 455 y 768.
Villafeliche, 443, 603 y 687. .
Villafranca de Ebro, 8, 422, 935, 963 y 998.
Villalengua, 388. 762, 881 y 94 3.
Villalba, 743 y 953.
Villamayor, 916.
Villanueva de Gállego, 603 y 935.
Villanueva de Jiloca, 687 743 y 817.
Villanueva del Huerva, 388, 768 > 10. 2..
Villar de los Navarros, o68, 769, 848 j 103..
Villarreal, 388 y 943. , ,(og
Villarroya de la Sierra, 656, 686, 817, 992 y 1 •
Vistabella, 422, 560, 769 y 963
Viver de la Sierra, 331, 727, 93j  y 953.
Zuera, 443, 736 y 769.

SECCIÓN SÉPTIMA

EScto., LlMtiinilentos y Anuncio, do 1« JuognSo. do primor» 

instanol., Municipal». MMUr» y Eclooláotlooo.

Requloitoriao. - Emplazando 4 las personas siguionles:
Mariano Pérez Gracia, M-
Rosendo Cani Fraju p-20.
Francisco Lalmolda Lorén, p-

Emiliano Serrano Madurga, p. 20.
José Martínez Gómez, p. 59.
Rafael Naude García, ps. 59 y 211.
Nicasio Martin Domingo Gascón, p. 116.
Juan Francisco Almolda Lorén, p. 131.
Melchor Catalán Acevedo, p. 131.
Desconocido que decía llamarse Miguel, p.
Desconocidos de las señas que se expresan, p. 131.
Zacarías Juncosa Rull, p. 131.
Antonio Pelegrin Ruesla, p. 132.
Mariano Repollés Remón (a) Lechero, p. 132.
Agustín Domingo Siró, p. 152.
Leandro Rubio Díaz, p. 152.
José González Fanlo, p. 159.
Pablo Bardagi Magullón, p. 159.
Mauricio Novales, p. 159.
Felisa Soler Palacin, p. 159.
José Ansón Raquero, 167.
Rafaela Lagarda Gil, p. 176.
Alcxandre Maurice Le Sconecce Bleuet, p. 176.
Eugénie Burrier Albert, p. 176.
Joaquín Reig Rico, p. 176.
Julio Gómez de Fabián, p. 180.
Benito Arco Vázquez, p. 194.
María Ginés Calvez, p. 194.
Segundo Gabarrús Fernández, p. 194.
Enriqueta Celestino Santarromana, p. 194.
José Millás Gurda, p. 211.
Agustín Pallaruelo, p. 211.
Miguel Romeo Bonilla, p. 211.
Victoriano Almerge Lobera, p. 282.
Francisco Ramírez Cenicero, p. 282.
Valentín Bravo Bail, p. 282.
Agapito Ruiz Burgos, p. 295.
Félix Fanlo Malón, p. 314.
Diego Valenzuela Laullón, p. 314.
Remigio.Martin Faure Oliveros, p. 324.
Aurelio Cornugo Marco, p. 347.
José Gastón Andreu, p 347. _
José de Gracia Expósito, p. 347.
Isidro Gil Caucho, p. 347.
Constantino Gómez Ortega (n) Chato, p. 347.
Francisco Naval Abadía, p. 347.
Julián (cuyos apellidos se ignoran), p. 370.
Félix Montarle Usieto, p. 370.
Santiago Velasco, p. 370.
Ignacio Visa Mercader, p. 370.
Carmen Jiménez Escudero, Martina Carbonel Jiménez

y Encarnación Jiménez Escudero, p. 379.
Santiago Pelegrit Eslremul, p. 404.
Agustín Gracia Expósito, p. 408.
Carmen Jiménez Gracia, p 408.
Gregorio Aznar Lesma, p. 416. .
Antonio Gañarul Gracia, p. 416.
Natividad Bazaga Alcorrez, p. 423.
Angel Pérez Alfonso, p. 443.
Amadeo Ramón Naudín, p. 461.
Adolfo Ruiz Gascón, ps. 475 y 802.
Jacinto Sánchez, p. 475.
Bartolomé Artigas Mayayo, p. 524.
Emiliano Serrano, p. 524.
Leonardo Lacasa Sancho, p. 553.
José Satué Martínez, p. 553.
Ignacio Bolaño Coll, p. 579.
Julio Filióla Pallarás, p. 612.
Román Jiménez Rueslu, p 612.
Patricio Polite Primicia, p. 612.
Juan Vicente Morales, p.612.
Manuel Buenacasa, p. 628.
Valeriano Dueñas, p. 628
Nicolás Guallurte, ps. 628, 662, 680 y 727.
Antonia Maimón Jimeno, p. 628.
José Espadas Pedrero, p. 647.
Serafín Lacrosa Navarro, p. 662.
Gregorio Lizarbe Guzpegui, p 662.
Leandro Rubio Díaz, p. 663.
Tres gitanos de las señas que se expresan, p. 663.
Leocadio Chueca Jiménez, p. 680.
Manuel Montañés Jordán, p. 680.
Antonio Buenacasa Torneo, ps. 687 y 704.
Enrique Giráldez, p. 695.
Podro Moñús Gómez, p. 695.
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Esteban Llenazar Lloro, p. 704.
Antonio Cabeza Vide, p. 727.
Joaquín Martin Sanz, p. 727. •
Juan Rey Abadía, p. 727.
Santiago Sauregui Bueno, p. 727.
Domingo Gómez Jimeno, p. 744.
Mariano Constantino Maza Notivol, p. 744.
Francisca Simón Ríos, p 744.
Ernesto Juan Priego, p. 756
Matías Ayensa Cornago, p. 776.
Juan Cardona Chofre, p. 776.
Miguel Gabarro Benavente, p 794.
Alejandro Gabarro Jiménez, p. 794.
Angel Aibar Barbed, p 801.
Laureano Hernández Garbea, p. 802.
Ignacio Vives Vetilla, p. 802.
José Nieodemus Nicolás, p. 824.
Félix Sancho Maleo, p. 824.
José Reija Rodríguez, p. 824.
Pascual Miguel Canela, p. 834.
Lorenzo Botuto Lacambra, p. 848.
Angel González Paisás, p 858.
Julián Ibarzo Buil, p. 858.
Rosalía Lasa Iriarte, p 869.
Juan Beles Pineda, p. 881.
José Planas Alquézar, p. 881.
Félix Fundo y Génova, p. 890.
Luis Lasheras Cebrián, p. 890.
Victoriano Soria Martin, p. 890.
Juan Asensio Sánchez, p. 914.
José Gómez Rodríguez, p. 914.
Juan López y López ó Juan López Raz, p. 914.
Antonio Cao Lozano, p. 919.
Julián Martínez Fraile, p 919.
Matilde Chueca Mallén, p. 951.
Alejo Diak Torres Yok, p. 951.
Alberto Micdes García, p. 951.
Serafín Azcona Luzán, p. 979.
José Roca, p. 979.
Eloísa Arpón Alvarez. p 998 y 1067.
Ramón Coscojuela (a) Esbel, p. 9^8.
Aniceto Saluzar Mendizábnl, p. 998.
Ramón Salas Balaguer, p. 998.
Blas Lozano Gracia, p 1011.
Tomás Navarro Lacasa, p. 1036.
Felipe Benito Rubio, p. 1056.
Gregorio Amada Guedea, 1067,
Blas del Reyna Blasco, p 1068.
Antonio Fernández Sánchez, p. 1068.
Bartolomé León Cabello, p. 1068.
José RiusGelabert, p. 1068.
Eugenio Vale Montesinos, p. 1068.
Citaciones y emplazamientos en materia criminal. — Em

plazando á los individuos que se expresan:
Matías Ayensa Cornago, p. 44
Asunción Miguel Sanz, p. 44.
Juan Cardona Chofre, p. 74.
Mariano Murcuello Yusté, p. 74.
Miguel Romeo, p. 81.
Dueño ó dueños de dos gallinas y un pollo que tueron

ocupados en la fecha que se expresa á Manuel Castejón
Pérez, p- 123.

Adolfo Juan Izquierdo Vallejo, p. 123.
Auge) Júlvez R'-yo, p. 123.
Nicolás Prieto de la Roca, p. 123.
Bernardino Azuar Abad. p. 152.
Francisco Alcalde, p. 159.
Melchor Martínez Expósito, p. 159.
José León Domínguez Larryz, P- 180-
Carmen Delgado Golet y Ventura Golet, p. 188.
Encarnación Martínez, p. 188.
Alberto Miedos, p. 188.
Antonio Gómez, p. 194. ,
Pío Dionisio Golet Gracia, p. 211.
Pilar López Gascón, p. 211.
Antonio Sancho, p 226
Carmen Jiménez Escudero. Martina Cnrbonel Jimé

nez y Encarnación Jiménez Escudero, p. 259.
Pío, de las señas que se indican, p. 281.
Jacinto Sánchez, p. 281.
León Torcal Arbizu, p. 295.
Anloiin Gracia Luis, p. 300.

Joaquín Escobedo, p. 300.
Rafael Moreno, p. 300.
Domingo Palacios, p. 300.
Federico Villabona, p. 300.
Paz Ezquivel, p. 314.
Mariano Marcuello Yuste, p. 314.
Asunción Miguel Sanz, p. 380.
Juan Bautista Gresa, p. 384.
Emilio Diez, p. 396.
Pablo Mirecki Bach, p. 396.
Roberto León, p. 443.
María Lerln, p. 443.
Jesús Picazo, p 443.
Domingo Palacios, p. 461.
José Satué Galán, p. 461.
Miguel Romeo Bonilla, p. 475.
Lucio José Lezcano, p. 475.
Jesús Vinages, p. 491.
Domingo Gómez Jimeno, p. 520.
D . Amado Garda, p. 524. _
Parientes desconocidos de un hombre de las senas

que se expresan, p. 524.
Domingo Palacios, p. 524.
Félix López Romeo, p. 524.
José Aznar Pérez, p. 588.
Florencio Ballovar Latre, p. 588.
Antonio Cabeza Vide, p. 588.
Julia Lanao, p. 588.
Victoriano Soria Sanmartín, p. 588.
Juan Rey Abadía, ps. 596 y 695.
Bienvenida Alvarez, Carmen San Miguel Avila y Jesu

sa García García, p. 611.
José Cflpella Giner, p. 611.
Fermín Gascón, p. 611.
Blas Lozano Garda, p 611.
Pedro Moñús Gómez, p. 611.
Melcbora Dieste Mena, p. 617.
Enrique García Gutiérrez, p. 628.
León Salvador Pascual, p. 639.
Eloísa Arpón Alvarez, p. 656.
María Dolores Garda Andreu, p. 656.
Vicente Marianini, p. 662.
Duranceau (de las señas que se expresan), p. 687.
Desiderio Lavieja y Fabián Tena, p. 695.
Lino Serrano, p. 695.
Alejo Diak Torres Yok, p. 743. , ,
José Nieodemus Nicolás y Justo Sebastián, p. 743.
Individuo apodado Caki, p. 743.
Angel Pamplona Martin, p. 766.
Emilio Jimeno, p. 794.
Timoteo Marcellán, p. 794.
Faustino Dónate Mozas, p. 824.
Antonio Arnada y Quiteria Queden, p. 824.
Federico Jiménez Hernández, p. 848.
Alberto Domingo Lainez, p. 848.
Un sujeto apodado Pilis, p. 848.
Domingo Palacios, 848.
Ramón Contamina, p. 869.
Germán Soriano, p. 913.
María Alesanco, p. 951.
Sebastián Barranco, p. 951.
Antonio Julio Diaz, p. 951. •
Jacoba Montañés, p. 951.
Justina Chueca Sallent, p. 968. ,
Patrocinio Chueca Sullcnl, p. 968. ,
Las conocidas por la Ostiona, Rosario y Andulusa, pa

gina 968.
Serafín I.arrosa Navarro, p. 983.
Vicente Marianini, p. 1064.
ManuelaDohón é Isabel Gracia Dobon, p. 1067.
Antonio Garda, p. 1067.
Josefa González, p. 1067.
Rafael Pórtela, p. 1067. ,
María Dolores Garda Andreu, p. 1083.
Jesús Gracia Gómez (a) Tomates, p. 1083.
Ateca.— Emplazando á Antonio Ruiz Pérez, ps. 296

— Subasta de bienes silos en Campillo, ps. 423, 619 
y 886.

— Idem id. on Bordulba, ps. 462,639 y 849.
— Noliticando un fallo * loe herederos de D. Santiago

Mallén, p. 619.
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—Notificando una sentencia á Antonio Ruiz Pérez, pá
gina 998. .

Agreda.— Subasta de bienes sitos en I ubuenca, pagi
nas 132 v 348. . , , _ ,

Alcamz.— Llamando á D. Mariano Ricarte Lufuente, 
P Belchlte.— Subasta de bienes pertenecientes á Cerarda 
Catalán Ibáñez, ps. 35, 818 y 1011.

— Idem de un molino harinero, p. 82.
— Notificando á Francisco Gracia Villanueva la adju

dicación de bienes de su propiedad á los participes en 
costas de la causa que se le siguió sobre insultos y ame
nazas, p. 82. . , , .

Borja.—Subasta de una finca perteneciente á Valero 
Celiméndiz Miguel, ps. 36, 227 y 364.

—Insertando el auto y providencia recaídos en la de
manda de interdicto de adquirir promovida por D. Fran
cisco Pellicer Abad, p. 82.

—Subasta de una casa sita en El Pozuelo, p 83.
—Idem de bienes sitos en Luceni, ps. 180, 332 y 492.
—Nulificando una sentencia á D.8 Micaela Sierra Mar

co, p. 212.
— Subasta de bienes sitos en Purujosa, p. 260.
—Idem de una tinca sita en Gallur, ps 267, 396 y 536.
—Idem de bienes enclavados en Bureta, ps. 284, 424

1 —Idem id propiedad de Francisco Baigorri, p. 348.
—Notificando una sentencia á D. Mariano Urchaga 

Tabuenca, p. 384. .
—Subasta de bienes propiedad de Francisco Sánchez 

Cabás, ps. 456. 603 y 710.
—Idem id. sitos en Bulbuente, ps. 463, 603 y 850.
- Idem de una casa propiedad de Dámaso Beltrán Gil, 

ps. 463, 580 y 710. .
—Idem de bienes del procesado Gregorio Pardo Boro- 

bio, ps. 491,680 y 849.
—Idem id. de Mariano Barios Díaz, ps. 555 y 696.
— Llamando herederos de D.6 Joaquina Otal Sigüés, 

p. 580.
—Cédula citando á D. Mariano Urchaga Tabuenca, 

ps. 424, 476, 619 y 710.
—Requiriendo al mismo á que presente los títulos de 

propiedad de las tincas que le han sido embargadas, 
p. 640.

—Subasta de roses lanares en Calcena, ps. 881, 951, 
1012 y 1023.

_ Idem de un campo propiedad de Lorenzo Blasco, 
ps. 956 y 1088. . ,

—Notificando un fallo á Juan José Eleuterio Agustín 
María de Africa, p. 999. __

—Idem otro id. á Constancio Audenca Robles, p. 999 
Calamocha. — Citando á Pedro Pablo Balaguer, p. 284.
—Idem á un sujeto de las señas que se expresan, pá

gina 914.
Calatayud. — Dejando sin efecto las requisitorias expe 

didas por este Juzgado encargando la busca de Antonio 
Monserrat González, p. 20.

—Subasta de bienes sitos en Viver de la Sierra, ps. 76, 
315 y 483.

— Idem de efectos, ps. 84, 212 y 364.
—Idem de bienes de Mariano Martínez Muñoz, pági

nas 228 y 492.
-Llamando herederos de Pascuala Ballano Gallego, 

ps. 536 y 802.
—Subasta de las cabras que se expresan, ps. 882, 1004 

y 1076.
—Requiriendo á Ambrosio y Teodoro Gómez Quero á 

que paguen la multa y costas impuestas en el expedien
te que se les instruye á instancia del Ramo de montes, 
p. 944.

— Participando la instrucción de expediente de infor
mación posesoria á favor de D. León Bonel y Sánchez, 
p. 952. , _

Caspa.—Citando á cuantas personas hayan sido per
judicadas por sustracciones de ropas verificadas desde 
fines de Junio á primeros de Agosto, p. 324.

—Subasta de fincas sitas en Nonaspe, ps. 635 y 9*3.
-Idem id. en Chiprana, p. 744.

• —Idem dé una id. en Pobla de Masaluca, p. 748.
—Requiriendo á Juan Sanjuán Rufat á que pague las 

costas que le fueron impuestas en causa que se le siguió 
sobre disparo y lesiones, p. 766.

—Subasta de bienes de los procesados Esteban Ague
rrí Clavero y tres más, ps. 818 y 1012.

—Idem de una casa sita en Sáslago, p. 914.
—Llamando herederos de Agueda Roca Quintana, pá

gina 1012.
—Subasta de un campo sito en Fayón, p. 1040.
Cienfuegos (Cuba). — Llamando á los parientes de Gre

gorio Buena y Alonso, p. 688.
Caroca. — Subasta de fincas sitas en Nornbrevillo, pá

gina 91.
—Idem de id. en Codos, ps. 107 y 483.
—Idem de id. en Torralba de los Frailes, ps. 108,476 

y 687.
—Idem de id. pertenecientes á Juan José de la Cruz. 

Cruz Ricarte y otro, ps. 108, 416 y 620.
—Idem de id. situadas en Aldehuela de Licstos, ps. 536, 

712 y 1000. .
—Idem de bienes del procesado Pascual Romanos 

García, p. 555.
—Idem de fincas de Juan Manuel Leoncio Blasco Gó

mez, ps. 556, 769 y 999.
— Idem de una id. sita en Atea, ps. 711 y 1000.
—Idem de varias id. situadas en Codos, p. 711.
—Citando á José Muñoz y Narciso Collado, p. 744.
La Almunia de O.8 Godlna. — Citando á Mariano Laviña 

Mainar, p. 8.
— Llamando herederos de D.8 María Torres Jimeno, 

p. 220.
— Idem id. de D. Angel Viñuales Egea, p. 476.
— Idem id. de Bernarda Aguaron Barranco, p. 688.
— Citando á Perpetuo Muniesa Expósito, p. 826.
— Idem á José Torres Quilez y á Angel González, pá

gina 834.
— Edictos participando la instrucción de expediente 

posesorio á favor de D. Inocencio Egea Llanas, p. 878.
— Llamando herederos de D.8 Joaquina Turmo Marín, 

p. 920.
— Idem id. de D. Francisco Hernández Tornos y doña 

Pilar Hernández Aguaron, p. 1084.
Logroño. — Citando á Melchor Martínez Expósito y Ju 

lio Benito Lera, p. 456.
Madrid. — Hospital. — Subasta de una finca pertene

ciente á D.8 Magdalena Sagristán, p. 124.
Madrid. — Chamberí.— Subasta de bienes sitos en Al- 

hama, p. 236.
Pamplona. — Citando á Enrique Muela Heredia y Dolo

res Aznar, p. 744.
Pilar. — Subasta de una casa situada en esta ciudad 

ps. 12, 251, 282 y 331.
—Idem de una finca situada en Zuera, ps. 167 y 347.
—Llamando herederos de D.8 Aniceta San Millón Vir

io, ps. 220 y 824.
—Idem id. de D. Pedro Luna Ratia, p. 226.
—Subasta de fincas sitas en Luesia, p. 259.
—Requiriendo de pago á D. Amado Garda Orga, pá

gina 288.
—Subasta de fincas pertenecientes á D. Joaquín Gra

cia Alduain y su esposa D.8 Constantina Hernández Bo- 
tifulla, ps. 295 y 554.

—Notificando una sentencia á D. Angel Oria Pelleje
ro, p.315.

—Citando á los parientes de los presuntos alienados 
que se expresan, p. 332.

—Subasta de fincas situadas en Zuera, p. 370.
—Llamando herederos á D.8 Antonia Gericó Arrudi, 

p. 380.
—Subasta de una casa propiedad de D. Manuel Ripol 

Aquilué, p. 423.
—Notificando un fallo á María Ruiz, p. 456.
—Idem una sentencia ú Carmen Sanz y Pilar Sán

chez, p. 462.
—ídem otra id. á D. Amado García Orga, p. 482.
—Idem otra id. á D. Emilio Bragat y Bringas, p. 618.
—Citando á Miguel Delgado y á Gerardo Barreo, pá

gina 618.
—Notificando un fallo á Mariano Marcuello, p. 619.
—Idem á Manuel Lara las penas impuestas por la 

Audiencia provincial á Perfecto Trasobares en la causa 
que se expresa, p. 628.

—Subasta de fincas sitas en Gallur, p. 647.
—Citando á los sujetos apellidados Jimeno y Rodrir
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gtyez y ú otro de profesión droguero, que se dice perte
necen á la Juventud Jaimisla, p. 671.

—Llamando herederos de D.a Marín Andresa Serrano 
y Zamora, p. 687.

—Subasta de efectos pertenecientes á Apolinar Yuce- 
ra Salciues, ps. 727 y 834.

— Idem de bienes muebles, p. 747.
—Llamando herederos de D. Eusebio Olmos Serrano, 

p. 762.
—Notificando ú Manuela Macaría Gurria Martelos el 

sobreseimiento de la causa que se le siguió sobre sus
tracción de prendas, p. 825.

—Subasta de bienes muebles, p. 870.
—Citando de remate á D. Pedro Mendigadlo Casas, 

p. 914. , _
-Notificando una sentencia á D.a Eloísa Arpón Alva- 

rez, p. 919.
—Subasta de fincas propiedad de D. Francisco y don 

Eduardo Palomar Mendivil, p. 968.
—ídem de semovientes, p. 979.
—Llamando herederos de D. Aquilino Jaime Ruiz, 
p. 988.
—Idem id. de D. Manuel Pardos Peribáñez, p. 992.
—Subasta de doce gallinas, p. 992.
—Emplazando á lodos los que forman la Sociedad 

mercantil regular colectiva «Roque Chavarri y Compa
ñía», p. 1036.

—Participando la instrucción de expediente para la 
inscripción de una finca á favor de D. Teodoro Sauz 
Oüa'.e, p. 1036.

— Citando A un matrimonio de las circunstancias que 
se indican, p. 1056.

—Notificando una sentencia ó José Nicodemus Nico
lás y á D. Justo Sebastián, p. 1068.

—Llamando herederos de Ramón Morte Ferrando, Pi
lar Morte Ballonga y Pedro Morte Bacaria, p. 1083.

— Idem id. de D a Dionisio González Gracia, p. 1084.
Pina.— Participando haberse instruido expediente de 

información posesoria á favor de Vicente Lamben Vía- 
monte y Pascual Fraile Miguel, p. 194.

— Subasta de bienes silos en Nuez de Ebro, ps. 464 
y 620.

— Notificando á José Berdala Leita la fecha de las su
bastas de las lineas que se expresan, ps. 464 y 620.

Reu».— Citando á los parientes de un cadáver, al pa
recer de Andrés Picó, p. 84.

San Pablo.—Emplazando á cuantas personas tengan 
Interés en negar el fallecimiento intestado en cuanto á 
una parte de bienes de D.a Jacinta Aznar Aznar, ps. 35 
y 416.

—Idem ú D. Dionisio Pérez Pueyo, p. 52.
—Citando á los parientes de los alienados que se ex

presan, p. 60.
—Subasta, dé fincas pertenecientes á D. Antonio Aured 

y Folquera, p. 74.
—Idem de una cusa situada en el Paseo de María 

Agustín, p. 81.
—Llamando herederos de D. Enrique Huerta Díaz, pá

gina 211.
—Subasta de bienes de D. Enrique Anglés Ortega, 

p. 2W.
—Idem de una casa-Ierre y un campo, p. 235.
—Llamando herederos de D. José Ferrer Fuertes, pá

gina 252.
—Citando ú dos sujetos de las señas que se expresan, 

p. 252.
—Subasto de bienes silos en Gallur, p. 282.
—Citando á las personas que puedan dar algún dato 

referente al cadáver de las señas que se expresan, pági
na 348,

—Idem á las que se crean dueñas de ios efectos que 
se expresan, p. 372.

—Subasta de bienes propiedad de Hijos de Serafín 
Gutiérrez., p. 468.

—Llamando á cuantas personas se crean dueñas del 
rneUilico y efectos que se expresan, p.' 475.

—Subasta de bienes muebles é inmuebles, p. 499.
—Idem de bienes inmuebles situados en Botorrita y 

Mozota, p. 500.
—Notificando una sentencia á D. Juan Salinas Labia- 

NO, p. 568. .

—Subasta de varios géneros de comercio, ps. 612 
y 728.

—Notificando una sentencia á Eusebio Bonafonto, pá
gina 618.

—Idem á Faustino Gascón Minguillón la tasación de 
costas de la causa por robo y hurtos que se siguió al 
mismo y á Gregorio Cluza Labaruy, p. 728

—Subasta de dos casas situadas en esta ciudad, p. 769.
—Idem de fincas perteneciente á D.a Antonia Colas 

Bibián y á los hijos y herederos de D. Francisco Serón 
Dueñas, p. 825.

—Notificando al padre del niño Francisco Burillo 
Mombiela que puede mostrarse parle y ejercitar las ac
ciones de que se crea asistido en la causa sobre lesiones 
á dicho niño, p. 881.

-Idem una sentencia á D. Pedro Mendigadlo Casas, 
p. 920.

—Subasta de una casa propiedad de Macario Cáncer 
Bielsa y de los herederos de D.a Candelaria Lavilla, pá
gina 936.

—Llamando herederos de D. Daniel Oliveros Prades, 
p. 983.

—Citando á Tomasa Deza, p. 1016.
—Emplazando á D.a Dolores Dumestoy Carrión, pági

na 1039.
—Notificando á Melchora Dieste Mena proceda al nom

bramiento de nuevo Abogado en la causa que se le si
gue sobre coacciones, p. 1080.

Sigüenza.—Citando á D.a Rosalía Batanero Toba, p. 372.
—Requiriendo á la misma al objeto de que rinda cuen

ta detallada de cuanto han producido los bienes de don 
Práxedes Moreno desde su fallecimiento hasta el día en 
que se ha nombrado administrador judicial, p. 372.

—Citando á Luis Gualdo Serrano, p. 794
Sos.—Notificando una sentencia á Francisca Saravi» 

Ruiz y su hija Lucila Casanova Saravia, p. 160.
— Citando á D Cándido Jesús Hevia Fernández, p. 443.
—Llamando herederos do D.a Fermina Carmen Vives 

Nuin, p. 671.
—Citando á Manuela Ripalda López y á sus hijas Pau

lina y Bernarda, p. 886.
—Idem á Ramona Iglesia, p. 886.
—Notificando un auto á Jesús Beles Pineda, p. 944.
— Subasta de bienes de la propiedad de Teodoro Ansó 

Larroz y Pedro Iriarle Sauz, p. 964.
Tarazona.—Subasta de una cusa sita en Vera de Monea- 

yo, ps 267 y 484.
— Requiriendo de pago á los herederos de D.B Luisa Pu

yóles, p. 316.
— Subasta de una casa propiedad de D. Demetrio Cos- 

colín Ruda y su esposa D.a Pilar Arnedo Luhiguera, pá
gina 484.

—Idem de otra id. sita en Trasmoz, p. 620.
—Idem de semovientes en Anón, ps. 979, 980,984 y 988.
—Idem de bienes y semovientes en id., p. 1024.
—Citando al autor de la sustracción de los décimos de 

la Lotería Nacional que se expresan, correspondientes 
al núm. 40.002, p. 1066.

Vitoria.—Llamando herederos de D.a Petra Requejo y 
Blázquez, p. 160.

JUZGADOS MUNICIPALES
Alhema de Aragón.—Notificando una sentencia á Cosme 

Lázaro López, p. 252.
Belohite.—Subasta de bienes silos en Lécera, p. 1040.
Borja.—Subasta de una casa sita en Fuendejalón, pár 

gima 84. . . ■
Bujaraloz.—Notificando un fallo á Raimundo Peralta 

Bel Irán, p. 348.
Calatayud.—Subasta de fincas, p. 220.
—Idem de una casa, p. 456.
—Idem de un caballo, p. 640.
Calatorao.—Citando á Bartolomé Navarro Val, p. 108.
—Notificando una sentencia al mismo, p. 268.
—Requiriendo al mismo á que abone las cantidades 

que se expresan, p. 416.
—Subasta de fincas, p. 720.
Carenas.—Subasta de una casa, ps. 296 y 443. ,
—Anunciando burilarse vacante, la plaza de Secretario, 

p. 324.
Codos.—Subasta de un campo, p. 936.
Egea de los Caballeros.—Subasta de fincas, ps. 160 y 16»
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—Subasta de la tercera parte de una casa, p. 168.
—Idem de bienes, p. 464.
Fabara — Anunciando bailarse vacante la plaza de Se

cretario, p. 992. . , _
Fayón.—Notificando una sentencia á D. Leopoldo boro- 

11a, p. 604. , , _
lllueca.—Anunciando hallarse vacante la plaza de . e- 

Orctario, p. 1032. ,
Longares.—Citando ú Diego N. (gitano), p. 704.
—Notificando una sentencia al mismo, p. 802.
Maella.— Anunciando hallarse vacante la plaza de

Secretario, p. 756. . .
Maluenda. — Edictos participando la instrucción ue 

expedientes de información posesoria promovidos por 
D. Agustin de Francia Cesao y D. Manuel Morales Lon
gares, p. 60. , . j c

Montón. — Anunciando hallarse vacante la plaza de Se
cretario, p. 416. . _

Moros. — Anunciando hallarse vacante la plaza de se
cretario, p. 956. .

Nonaspe. — Subasta de una casa, p. 636.
Orera. — Subasta de semovientes, ps. 408 y 444. ,
Pilar. — Notificando un fallo ú D.® Eloísa Arpon, pa

gina 672. „ ,
— Citando á la herencia yacente de D. Lorenzo I-usle

ro, p. 882. , , ,
— Notificando un fallo á la herencia yacente de don 

Justino Guevara, p. 1076. ,
San Pablo.—Subasta de bienes silos en Bulbuenle, pa

gina 123.

— Notificando una sentencia 6 D. Agustín Izquierdo 
Macipe, p. 580. .

— Idem dos id. á D.a Eloísa Arpón Alvarez, p. 672.
— Citando á D. Mateo Sanz Polo, p. 826.
Sástago. — Citando á D.B Cristobalina Zapater Pin y á 

dos sujetos de las señas que se expresan, p. 444.
Savifián. — Citando á la herencia yacente de D.a María 

Pablo Calvo, p. 556.
Sos. —Anunciando hallarse vacante la plaza de Secre

tario, 76.
— Idem id. la de Alguacil, ps. 76, 252, 444, 636 y 1012.
Torrijo. —Citando á Andrés JimenoTejedor, p. 364.
—Edictos citando ú Francisco Pérez Martínez y Andrés 

Jimeno Tejedor, p. 380. .
Undués de Lerda. — Participando haberse instruido 

expediente de información posesoria ú favor de D.® Ur
bana Navarro Mancho, p. 8.

Urrea de Jalón. — Notificando una sentencia á Eusebio 
Andrés Cruces, p. 826.

Villamayor. — Notificando una sentencia á D. Simón y
D. Basilio Sanjuán Pardina, p. 36.

— Subasta de un campo, p. 688.
Zuera. — Anunciando hallarse vacante la plaza de Se

cretario, p. 36.
JUZGADOS MILITARES

Ceuta. — Citando á Marcelino Mareca Maldonado, pá
gina 408.

Lérida. — Citando ú los Jefes, Oficiales y ciases que se 
expresan, p. 1036.
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